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NSTITUCIÚN DE ESTADOS UNIDOS
couo PRECEDENTE ARGENTINO



La reeponsabilldad por los hechos, ideas
y doctrinas expuestos en esta tesis. corres­
ponde exclusivamente a su autor.

(Art. 70 de la ordenanza de sep­
tiembre de 1908.)



COMO PHECEDENTE ARGE~TI~O

TESIS U/o:CO:\IENDADA AL I'RF.:\1I0 F.HTLL\U





- INTRODUCUIÚN (1)

La gran república del norte es punto obligado

de referencia para nnestro país. Imitar a los Es­

tados Unidos es regla general entre nosotros

y nuestro orgullo el poder compararnos. Sar­

miento la consideraba « nuestra guía en el esca­

bro~? camino que seguimos », y PellegTini escri­

bía desde allí: « Para un argentino que viaja por

los Estados Unidos todo )0 que ve y observa

• (1) Uun sfuteais adecuada de este trabajo se publicó

en La Nació" dol ,1 de julio ele 1920, precedida de la Hi­

guicute nota. de la rlireccióu : «En el artículo que va

a coutinuación, don Alberto Padilla ha real izudo un c~­

tud io consciente y exacto acerca de la intluoncin que la

coustltucióu de los Estados Unidos de Norte América

y sns nnteeedeutes histo ricos han tenido en la or ieutu­

cióu eousbituuionul de la República ArgclItilla. El autor,
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provoca un juicio comparativo entre este pueblo

y el nuestro. Es que estamos examinando lo que

reputamos nuestro modelo; es que nuestro ideal

nacional es ser mañana lo que ese pueblo es

hoy (1). »

En derecho constitucional lª-. cita es particu­

l~~~~nte indispensable. Estudiando esta materia,

a cada paso se invoca el texto, la doctrina y la

jurisprudencia norteamericana.

La autoridad atribuídu a esas citas es mayor

o menor según el partido que se adopte en la ya

dedicado preferentemente a IOH estudios de derecho pli­

hl ico, ha logrado sintetizar en su trabajo, (le modo riipi­

dumeute ilustrnt i vo , las conocidas viucnlucioues ideo­

lóg-icas (le la coust.ifiición americana con nucst ru forma­

ción institucional. En ocusióu del aniversario de la de­

clurut or íu de Filadelfia, es decir. de la iudcpeudencia del

puehlo (le la Unión, creemos rendirle nn oportuno honre­

nuj« publ icaudn este cst nrl io, que recuerda las idénticas

aspim('ioIH'S democráticas y repuhl icauas que han ins­

p irudo la udopciún , eu ambos puises, de auulogus inst.itu­

l'iolll'S g-ulH'l'IIat ivas.» Este artíenlo ha sido citado por

«l ductor Ravnunulo \\"illllart en la Reristu al'fll'lIlilla de

cirncu:« politica«, núnu-ro l l x y l l ll, p:ígina 1IiG, La amuble

rcl'l'rl'neia nos a trihuve uuu opi niúu que 110 es oxnct a­

mente la 1I11I'st.ra.
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célebre polémica iniciada por Sarmiento y Al­

berdi. El primero sostenía que habíamos adop­

tado «no sólo las disposiciones fundamentales

de la Constitución de Estados Unidos sino la

letra del preámbulo y de gran número de sus <lis-

;~~i~~->;(i). El~~~~d~,';~~cambio, escribía:

--_.,« Todo es diferente en las dos constituciones (2). »

La discusión ha sido continuada hasta la fecha

por los tratadistas, quienes adoptan uno y otro

partido, extremando (3) o variando, a su manera,

los términos de la disyunti va. La cátedra misma

está dividida en este punto (4).

(1) Obras completas, tomo ~.

(2) Obra» completas, tomo 3, pügiua 1;")6.

(3) Como N. A. Calvo, quien sostiene que nuestra Cons­

titución «ha sido culcudn sobre la Conatituc ion federal

de los Estados Uu irlos ; y 110 tiene defectos, sino precisa­

mente en aquel los puntos eu que deja do ser una copia ».

Al!verteucia preliminur a la traducción de Story ,

__.(4) J'I doctor Cullen dice : «Nnestra Constitución ha

si(lo m~lCh~ más adeluntudu indiscutiblemente que la do

los Estados Uuidos » (Revista del Centro estúdiantc« de de­

recho, 1916, nv 60). Y en 811 discurso sobre Estrada con­

sillera u..!.!.llrejuicio de Snrm icuto sus opiniones en esta

materia. (Homenaje a J. JI. Estrada en el 2:;° anicersario

de Slt [allecimícnlo, p,tg. 2:{), Gonzrílez Calderón, en cam­

bio, escribe: «E¡;tablezco, pues, como punto de partida



-8-

Lo indiscutible es que la Constitución argen­

tina, como toda constitución, es una obra nacio­

nal, .!e.sultado de n uestra p~opia Yi~l~~ Los auto­

res han historiado ya esa formación, relatando

nuestros antecedentes, desde la colonia, a través

de la revolución y de la anarquía hasta. llegar

a la organización deflnitiva.

Pero es, asimismo, indudable que nuestra Cons­

titución, como obra intelectual, reconoce en la

de Esta(los Unidos su filiación ideológica. Los

constituyentes del 5:3 y los convencionales pos­

teriores la tomaron como molde o modelo, y al

hacerle seguían una opinión largamente soste­

nida en el país.

~ La idea de imitar la Constitución norteameri­

cana, en efecto, apareció juntamente con los pri­

l!~~E~s. en~ayos eonstituciouales, y será el objeto

de esta tesis seguir el desarrollo de esa idea

desde su primera manifestación hasta su adop­

ción por el texto actual de nuestra carta funda-

en el extenso estudio de la Const.ituciún argentina que

Yoy a cmprcndur, la. iutouciou expresada oficial ~. rcitc­

rnrln montc por sn:-l autores de « vaciarla» en el molde d e

la Cunst.it.neiún do los Est;ulo:-l Unillo/i de América.»

(Derecko conetitucunuü, t. 1, pág. 297.)
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mental, es decir, establecer y considerar cómo

la Constitución de Estados Unidos es un preee­

dente argentino.

Entendemos realizar de este modo una verda­

dera tesis, en cuanto consideramos que ésta debe

contener el resultado de una investigación pro­

pia sobre un punto reducido y concreto.

y no titubeamos en considerar este trabajo

como una investigación propia. Creemos, en

efecto, que no ha sido este punto tratado en la

forma que 10 hacemos. Las ideas monarquistas

de 181 G, las unitarias de Rivarluviu y su par­

tido, las federales de Dorrego discutidas en 1t)2G,

las inspiradoras de la obra de Alberdi y las que

caracterizaron la tradición legisla ti va recogida

por los constituyentes del ;):~, han sido materia

de consideración y unúlisis fragmentarios de ]08

autores. Pero no se ha prestado atención al

origen y desarrollo de la idea constitucional,

americana diré, prevalente, en definitiva, ni se

ha determinado la influencia de aquella Consti­

tución y su doctrina en la organización nacional.

y nos apresuramos a hacer valer el mérito de

la novedad <le] asunto, a falta de otro, porque

a no ser los elementos que este estudio pueda
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aportar a la polémica antes mencionada, él que­

dará como puramente especulativo y carente de

la trascendencia práctica exigida actualmente

como elemento determinante del valor de una

obra, acaso por el apremio de la rápida evolu­

ción de los hechos.



"':'1

La revolución y el federalismo : común factor determinan­

te. - Fuerzas centrípetns y centrtfugns : el caso del

Paraguay; comunicaciones de Belgrano y Areuales ; nota

del Cabildo de Charcas :lo la Asamblea del afio 1~~; re­

solución dcl Congreso de 1826; tratado de Córdoha d('

1830. - Opin ioues de Alberdi y ~Iatien7.0.

Los hechos históricos obedecen a causas com­

plejas y atribuirlos exclusivamente a uno u otro

factor es peligroso, porque en un momento dado

puede preponderar ya el interés, ya el senti­

miento. Existen, empero, fórmulas que aclaran el

desarrollo de los fenómenos, y entre ellas se

cuenta la aplicación a la. historia, de las nocio­

nes sobre la actuación de las fuerzas centrípetas

y centrífugas para explicar los procesos de for­

mación y disolución de los pueblos.

Mutienzo ha aplicado acertadamente esta con­

cepción spenceriann, al movimiento de la iude-
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pendencia (1). Debilitada la fuerza central, sig­

niñeada por el gobierno español, obraron las cen­

trífugas existentes en la Colonia, y la revolución

se hizo.

Igual factor determinante se presenta en nues­

tro federalismo. López señalaba esa similitud de

situaciones hablaudo de los «movimientos con

que las naciones demasiado extensas se enfer­

man y se disuelven », y agregaba: « la rabia fe­

hril de la enumcipación y de la. independencia

destruía a las provincias, demolía a las naciones

y HCg'n'g'aba las razas que el virreinato hahíu

atado durante tres siglos en un grupo hetero­

géneo y monstruoso. La más humilde de las al­

deas, que estabun apartadas allú en el centro de

los eampos, se alzaba resuelta a defender a todo

trance sus derechos soberanos para ser repú­

hliea» (~).

Vurios documentos de entonces nos revelan

la uctuaeión de esa fuerza, una vez debilitada la

que obraba desde la metrópoli. Ellas se inteu­

siücabun de inmediato cuando mediaban ciertos

(1) .1, X. )[,\TIE:-;ZO, "111'80 de derecho constit ucionul,

tomo 1, p:í~illa 11'<.

(:!) Y. LÚI'EZ, Hccista del Plata. tomo IV, págill:l. ;)i9.
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factores como los que existían COH. respecto al

Paraguay (1).

La .Iunta suprema gubernativa de ese país, en

un bando de septiembre de 1811, dice: « Hemos

criado a la faz del mundo una provincia llueva

en cierto modo (2). » Poco después la palabra

federación aparecía ya en un tratado y en una

nota, considerado el primero como una conce­

sión del gobierno central a las exigeucius del

espíritu federativo, y la segunda como « la pri­

mera acta de confederación levantada en el Río

de la Plata » (3).

Pero la necesidad y la conveniencia de unirse

para combatir por la independencia crearon una

fuerza centrípeta que comenzó a actuar eficaz­

mente. Estamos expuestos a volver « a la más

ominosa esclavitud por falta de unidad », escri­

bía el gobierno de Buenos Aires al del Para-

g-uay.

(1) Véase cuáles fuerou ellas en el estudio sobre la in­

dependencia del Paraguay, de Fulgcucio H. Moreno,

Asunción, 1911.

(2) Documentos del Archiro de Bclqrano, tomo 111, P:l­

g-ill:l. :~97.

(3) MITHE, Historia de Belqrauo, tomo 11, página 127.
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Belgrano, tiempo antes, en su artículo sobre las

CaWW8 de la üestrucció» o de la conservación y

enqrandccimiento de las naciones, sostenía que

« la unión era la única capar. de sacarlas del es­

tado de opresión en que las ponen sus enemi­

gos » (1).

'~ÉI mismo anotaba después, escuetamente, la

actuación de una y otra fuerza: «sólo quicren

uprovecharse de nuestros auxilios para sacu­

dirse de Goyeneche y luego cargar sobre noso­

tros », escribía, refiriéndose a las fuerzas provin­

ciales.

.l\I uclios años después el general Arenales pun­

tuulizu un hecho análogo al solicitar al Congreso

del año ~4 consejo para evitar que las tropas, una

vez terminada la campaña exterior, cayeran en

la anarquía (2).

Bien evidenciudu queda la situación en una

nota dirigida por el Cabildo de Charcas a la

asamblea del afio 13. Dice esa interesante pieza:

«Hotos los vínculos del pacto social con el señor

() /)OCIlIIIClllo8 del .-1I'cJ¡it'Q de Bclqrano, tomo II, }lá-

~i\la l:!i.

(:!) FufAS, Trabujos legislalil'os, tumo Il.
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don Fernando VII, la América en general, cada

provincia, cada pueblo en particular por una

justa retrovercenciu tomaron posesión de sus de­

rechos imprescript.ibles ; 11110 a uno pudieron los

pueblos sellar el libro de su destino pulít ieo,

constituirse a 8U arbitrio y gobernarse por sí

mismo en el modo más análogo a su situueión

y circunstancias; la necesidad (le un resguardo

contra la impotencia de conservar por 8í solos

sus intereses sagrados, el temor de perder por la

violencia 10 que debían disfrutar por justicia,

hizo que las provincias unidas buscasen como

todas las sociedades civiles un socorro mutuo

que escudase sus designios; se ligaron estrecha­

mente, han luchado y aún combaten por reprimir

a sus tiranos (1). »

A raíz de las dificultades planteadas por este

documento con el Cabildo de Charcas, y en una

comunicación a Belgrano se leen las signientes

(1) Ll documento est:í dntndo en la Sala capitular de

La Plata, agosto R de 1813, y se cucueutrn en el Arehi \"0

nacional, lcgajo correspondiente a la Asamblea. l'-ie hace

en él, adenuts, la crít ica de la aituae ión de Huellos Aires

como sede del Congreso ~. este punto es refutado por la

Asamblea en coutestacióu fechada sept iembre 11 del

mismo año.
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consideraciones atingentes y demostrativas del

estado de los ánimos: « Sin entrar a tratar de la

justicia o injusticia de su representación, dice

el comunicado, porque los pueblos en estos asun­

tos (se trata de la elección de los representantes)

son demasiado ciegos, y no sólo no hay razones

que puedan desvanecer las preocupaciones que

les sugiere su interés particular, sino que se

exasperan contra quitones pretenden disuadirlos,

y siempre atribuyen a fines siniestros lo que no

es otra cosa, al menos de mi parte, que efecto del

deseo de la conciliación, y de que cuanto antes

He organice UBa constitución y la dirección de

nuestros negocios públicos (1).»

Por otra parte, la actuación de la necesidad

de la defensa, como fuerza centrípeta, está tam­

bién reconocida en un proyecto de decreto for­

mulado por una comisión legislativa con referen­

cia a la situación de las provincias del Alto Perú

y a raíz de la ya mencionada comunicación (le

Arenales. Se lee en él : « El Congreso desea

que, obtenida su libertad de las fuerzas espa-

(1) El documento elitá fechudo en Potosí a :¿6 de

a~osto (le l~q:{ y se cucue ntru CH <'1 mismo legajo que el

anterior,
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ñolas, se evite en cuanto sea posible que caigan

en desorden y sean despedazadas por la anar­

quía» (1).

y es bien sintomático lo producido en 1830,

cuando la indepeudencia era ya un hecho, por el

solo temor de una tentativa de expedición espa­

ñola. .A. su anuncio nueve provincias He reunen

en Córdoba y los « agentes diplomáticos ) de las

« provincias argentinas aliadas) firman un tra­

tado.

Eu él se dice « que han hecho manifiestos

deseos de consultar por todos los medios posi­

bles la seguridad y común defensa de las expre­

sudas provincias amagadas VOl' nuevas teuta­

ti vas que en contra de la libertad e independen­

cia dirige el gubierno español, sl'g'Íln lo ha ase­

g'llrado el excelentísimo rle Buenos Aires por

circular a todos los gobiernos, o de cualquier

otro poder que intente in vadirlus, con el desiguio

(le satisfacer los votos que uuúnimeruent.e por su

pronta orgunización política bajo el sistema cons­

titucional que adopten las mayorías de las pro­

viucias reunidas en congreso como único medio

(1) FHÍAS, [oc. cit., ptígilla 360.
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de poner término a las desgracias que por tanto

tiempo han experimentado » (1).

Con Alberdi (2) y Matienzo (3), pensamos,

pues, que la. supresión del poder central en Es­

pafia ocasionó la formación de las provincias.

La revolución y el federalismo reconocen así una

misma causa determinante. La nación y las pro­

vincias aparecen al mismo tiempo (4). Mientras

los di versos factores federales se desarrollaban,

merced a la. circunstancia indicada, la comunidad

(1) Archico histórico de Tucunuin, página, 369.

(2) « En Américu hizo el pueblo lo mismo que en la

pcníusuln; viéndose sin su legítimo gohierno, nsumió e l

poder y lo tleh\~tÍ en 'juntas o ~ohit~rnos locales. La sobe­

rnníu local tornó entonces el lugar de la. sobernuíu gc­

nernl acéfala, y no es otro, en resum~ll, el origen in­

mediuto del fedcral istuo o localismo republ icauo en la,s

provincias del Río de la Plata », dice AI.BlmDI en Las

Bases, Obra» coiu plrtas, tomo l l I , p:í~ina ·Hi7.

(S) « La formnción de e~ta~ provlucias no es sino un

efecto de la d isoluvión del imper-io espnñol », dice MA­

TU;;-';1;O, loe, cit., p:í.~ina 2:{.

(-1) E~ lt~í cómo eu Colomhiu la palabrn federación

aparer-ió en la misrun aeta revoluciomu-ia de julio de UHO.

Para comparar lo sucedido en aquel pnís con uuestros

acolltcl'ÍlIIit'ntos, puede verse el libro de .Iosé de la

Yt'ga La [edcracio« en Colombia, Hogota, 1912.
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de esfuerzos y sacrificios en la lucha y la nece­

sidad de ella en un principio, afirmaban los ele­

mentos de la unidad nacional. La evolución de

estos elementos fué más rápida y anterior a la

de aquéllos a consecuencia de lo cual recién se

realizó la organización definitiva después de un

largo período.





~ II

Las intlueucius ex trunjerus. - Manifl'staeiolu's elt~ la in­

ll ucnciu de Estados Un idus 1'11 la rcvuluciún. - Forruu

un que so ejeruíu. La intluenciu coust i tuciouu l ele Esta­

elo!i Unidos en los hombres de Mayo. - Moreno: SU:-I

reducidos couocimientos ele la matvr iu; 110 propir-iu la

urlopciéu del modelo nnu-r icuno. - Mnnifcstuc iom-s ell~

la intlucnviu en el I'uruguuy ; Francia y MUS preferencias.

Por 10 expuesto se ve que estamos lejos de atri­

huir nuestro federalismo a la influencia del ejemplo

norteamericuno, como tampoco creemos que haya

sido una revolución determinante de la otra. Pero

es indudable, que juntamente con las idem~ veni­

das de Francia. 10 sucedido en esos paises (1) in-

(I ) He'liril-ndosu a la (-poca ele la ~ol'il'llad put riót icu , d i­

ce Sarmieuto: «Blwnos Aire's se~ ('re'" IIl1a cont iuum-iún

elt- la Europa, y !oIi 110 coufh-sa Iruucnuu-utv CIliO e's frunce­

sa y no rtcumericuua en su vsp ír itu y tr-ruh-uc ins , lIit'~a Sil

orig-l'n espailOl. » (F((('1111do, p:íg, tt:!, ed , elo l,a Sació".)
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tluenció tanto el proceso externo de la indepen­

dencia (1) como el interno de la organización (2),

8i bien prevaleció una intluencia en el primero y

otra cn el segundo, ex istiendo, además, cn éste una

marcada corviente encontrada de ideas inglesas,

en cierto momento preponderantes, según se verá.

Esta intlnoncia angloamericana fué común en to­

das las naciones (le raza latina de este continente,

seg'únlo anota y 10explica de la Vega al historiar

la federación de Colombia (;~).

A tal punto era notoria la gravitación de la re-

~ (l) «La revoluciou norteamericana y la reciente de

Francia, huhían resucitado entre nosotros los derechos na­

t urules del hombre », dice r-l deán Funes (t. 11, pág. 368).

« En cuanto a las idvas, dice Yarela, la transformación

filé rrípidu y prodigiosa, » Y agrega que, bajo la dorui­

naciún br iuinicu, pudieron conocer los libros franceses y

los }Il'ineipios quc los nortenmericauos habían codificado

en su const ituc ión (Hist, coust, arq«, t. J, pág. 123). Pc­

lIiza cousirleru que la revolucióu fué « nortea.mcricnna en

su fondo y francesa ('ll su forma y eu sus medios» (Hist .

al'g., t. I1, p:íg. í7).

(:!) « En su reducción uuest ras const.ituciones imitaban

las voust.it ucioucs de la repúblicu fruucexn y de la repú­

hl ica nortvumeru-uuu », dice ALBEHI>I (Obras completas,

tomo 111, l':í~ina 3~~).

(:{) 1».; LA YE<.iA, op. cit., página 54.
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volución norteamericana, que con fecha 26 de ma­

yo de 1810 el virrey Cañete escribía a Cisneros y

le decía: « ya se ha dejado presentir que la. inde­

pendencia es el proyecto favorito de los dechados

de Filadelfia ,> (1).

En la Gaceta de los primeros tiempos encontra­

mos manifestaciones visibles de lo que rué la in­

fluencia de ese ejemplo, sohre la revolución. Ella

se traducía hasta en las canciones populares, se·

gún resulta de la siguiente estrofa. publicada en el

número de 25 de octuhre de 1810, y que dice así:

« Si hubo un Wasainton - En el norte suelo ­

l\[ uchos Wussiutones - En el Sud tenemos - Si

allí han prosperado - Artes y comercio - Valor

compatriotas - Sigamos su ejemplo (2) ».

Otra prueba nos la da. un artículo titulado Re­

flexiones, aparecido en los números de 29 de agos­

to y ~~ de septiembre de 1811, donde leemos: «en­

tre tanto tienen también las colonias el ejemplo

de la América septentrional, que puede guiarlas

en la empresa, y no hay dificultad en que las guíe

bien », Y más adelante dice: «debía hacerse car-

(1) Gaceta de Bueno ... .Jires, página, 112, de la edición

facsimilar.

(:.n Ídem, pltgina 331.
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go (la Junta central) de que, a pesar de la ig-noran­

cia profunda en que habíamos querido tener su­

mergida la América, no dejaban de penetrar las

luces y despertar los sentimientos originales de la

dignidad del hombre en muchos de sus habitados.

Ellos vieron de cerca la libertad y la reg-enera­

ción de los Estados Unidos... y los libros france­

ses y alg-unos de otras naciones pensadoras no

eran tan raros como se cree » (1).

El ejemplo de los Estados l Inirlos difundíase

en una forma distinta al de Francia. « La (acción)

de los Estados Unidos, dice Sarmiento, se ejerce

por el contacto de sus ciudadanos, por los resul­

tados de su industria y por aquella fe que sus ins­

tituciones inspiran en cuanto al poder que repre­

sentan y a la duración que ofrecen. » :l\Iás segura

aunque menos deslumbrante que la influencia

francesa, tenía sobre ésta la ventaja de no ser

europea (2), y por sus características menos

(1) (Laceta de /lUCilOS o-tires, p:íginas 693 y 705.

(2) « La Europa nos era antipática por su dominación

~. por su monurqu ismo », eseribe Albcrd i (luu, cit.). Y Sar­

miento ('11 su Jlemol'ia al instituto hietárico (h~ Francia, dice:

« Las Iihertudcs uort cnuu-r icnuus están dr-st inndus a c'jerc'er

una intlueuciu tanto llI:ís ad ivu ('JI la América dr-l ~uc1,
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avanzadas (1) posiblemente le ganaba en si m­

patías.

Esa influencia norteamericana no pudo, sin em­

bargo, ser entre nosotros tan intensa como lo fué

en los países más vecinos a Estados unidos. Los

mexicanos, por ejemplo, fueron exhortados por el

doctor José Antonio Hojas, proscripto en Nueva

Orleans, a « darse una constitucióu a semejanza

de Norte América emaucipándose de la tiranía

metropolitana »,

Acá no se anotó la influencia const.ituciounl des­

de los primeros días de la revolución. Aparece re­

cién después, aunque sí al mismo tiempo que los

primeros ensayos de organización según se ha di­

cho.

Los hombres de Mayo no sostuvieron la adop­

ción del modelo constitucional americano, y, como

lo ha afirmado Rumos, nadie hizo sentir el deseo

de orgunizur un sistema de gobierno basado en la

federación, como en el caso de 108 Estados Uni-

cuanto que las intlucucins t'uropl'as se huccu sospcchosas

por la d irccc ióu absolutista 'lile hall tonuul o ». (Obras COIII­

plctas, t. XYI, l'r.:,{. 10.)

(1) Sl':,{lÍ.n Avcllnncdu los curas de nldens no conocíuu a

los cucicloped istus.
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dos de todos conocido entonces (1). Moreno, la pri­

mera figura de HU época, consideraba a Inglaterra

como el «modelo único que presentan los tiempos

modernos a IOH pueblos que deseen ser libres » (~).

El problema constitucional indudablemente lo

preocupaba (:~). Pero, a pesar de que Alberdi lo

conceptúa unitario (4), es difícil atribuirle una di­

visa cuando la cuestión no estaba planteada aún

en esos términos (5).

(1) .J. P. lLulOs, Derecho público de las prociucia» arqen­

tin as, Jl:í~ill:' ¡¡·l.

(2) Doetrinn democrática de Xlariano J/orcl/o, etl ición de

la Hihliot ecn ar~e1lt.ina, pá~illa 251.

(8) « No tenemos una Constitución y sin ella es quimé­

rica. la felicidad (lile se 1IOS pronu-tn » (Iug, cit.., p:í~. 24!t).

La idea ~'a e xprcsadu en urt.íeulos anteriores se repite en

el escrito sobre las mirus (Id Congreso ~. al comienzo (Iel

prúlogo a la Traducción del contrato social, Groussac, sin

1'1IIhar~0, d ice : « Moreno no ha pr-nsndo ni podía pensar

sino en la cuest iúu urgeut« y pre v iu lit' la iudcpeudcucia .»

(4) Ubra» completas, tomo YIII, p:ígilla ~13. L. Y. Yarda,

cu cumb io , consulcrn 'lile 110 ('stá probarlo fuera uuitnr-io

(oh. cit ., t. J, pá~. :{~5). y Gouzrílcz Cu ldvrón le utrihuy e

« iuan ifiestus prcf('r('lIcias por (,1 fedcrulismo » (oh. cit.,

t. l. l'á~. :l:,).
(;,) « Es pos'ihl« 'lile no Iueru Moreno fed('ral ni unitu­

rio », dice H. Hojai'l, ('11 el cupi t ulo prr-limiuur de la His­

toria de la litcrut ur« ar!lI'IItilla, t ouio JI J, págilla 17.
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Acaso siguió en algún momento la opinión de

Mably, para qnien la república federativa era el

« más alto g-rado de perfección a que la política

puede elevarse », por más que es bien posible fine

para. él, como para Rousseau en el Contrato social,

la federación haya sido una « materia cuyos prin­

cipios están todavía por establecerse ».

Siguiendo con esa suposición afirmaríamos que

Moreno 110 conocía a tondo la Const.itución norte­

añiericana (1), así como también creemos que no

la propició como un modelo a adoptarse (:!).

(1) En uno de los artículos de la Gaceta, después 110 re­

chazar el ejemplo de los «antiguos amphictíoncs dI' Gre­

cia. », dice que « lo!'! pueblos modernos son los únicos que

nos han dado mm exacta, idea de gohierno federut.ivo ».

(p:íg. 695 de la Gacela). Después hay « UII singuhu- extrac­

to del nu-diocre opúsculo de .lettcrson Note» 011 ";I'flill;a y

una mejor definición del primipio transcrita ('asi l i te ra l­

mente de Necker », COIllO lo anota. Groussae (La Biblioteca,

t. 1, pág. 146). Eso estuhlecido, y descnrtndo (,1 p:írrafo

intercalado por Manuel Moreno, 110 Crel'IIIOS que piu-du

a íirmursv, un mayor conocimiento Ile estu doctrina, por

parte .1 0 Moreno, a pesar de la opi nirin expresudu en CHtl'

seut.ido por Gouzülez Culdcrón (lug. cit.).

(2) « El federal ismo norteamericano no fué nuulelo del

doctor Moreno, corifeo de la Revolución de IRIO », d ice Al­

ln-rd i (lug, cit.). Heruos visto, eu efecto, (JlW sus conue i­
mientos al respecto eran escasos. AI1c:UHís, I"H 1'1art ículo
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Recién se trruluce la influencia constitucional

nortcamericnna, vag-H aunque sugestivamente, CH

la aet.iturl dr-l Parag-nay, si vinculamos esos suce­

~o~ a 11<,dlO~ conocidos de su hombre dirig-ente.

~os referimos al conocimiento que, según Mitre,

tenía Francia de la revolución de los Estado« Uni­

do~ y a la preferencia que manifestaba por HUS

hombres. Consitleraba a Fruuklin « el primer de­

tuúcrut a (1l'1 numrlo », según se dice le manifestó

a BelgTallo al obsequ iurle con el retrato (le aquel

nuu-ricnuo (1).

gil e~a situación era lóg-ico qnc ante el desarro­

llo e1el Ierlerul isrno nnnlizudo en el capítulo 1 y la

iutluenein ele lo~ g~tados Unidos difundiéndose

como ya lo hornos visto, la conjunción se produ­

jr-ru, y auuque nuestros precedentes eoloniules se

diterr-ncinhnn de los del Norte, JlO tardara en sos­

t f')U'I'SC la adopción del modelo const itucional ame­

rieauo. Al finalizar el a ño 1~, en efecto, la idea

aparee'e PX)H'('s:ula cn los términos en que resultó

eOllsag-racla en 1H;;:), y de ello nos ocupamos en el

Higl\i(~lIte capítulo.

rit nrlo , lIalda .Ie'1 ¡,{ol,i..ruo f"«1.'ral COIIIO do una « cosa qne

~.' rr- pu t a rri iu ve ri Iicn hh- dml)lll{o:; d .. couocldu ».

(1) :\11'11(1':, ll ietoru: de IklflI'l/ll0, toruo 11, )Iá~illa 2:1.



La elección de represeutantes de Tucunuín a la Asaiubh-n

del año 13. - Las iustrueciones (JIte recilu-u , - El ar­

tículo 8° do Ias iustruccioues. - Importuuciu de este

precedente : pr-imera mauifestución ele la irleu Ile aelop­

tal' la Uoustit.ucióu do Estados Unidos. - I'osibl« pro­

cedenciu (le esta liu~lllitiún. - Uumplnuieuto (Id artículo

8° : proyecto de Luguua urloptuiulo la Constitución 111'

Elitados Unidos. - Sitio que le corresponde en nuestru

historia const.itu ciouul.

Convocado el Congreso constituyente, que ha­

bía de reunirse en 181:J, las provincias comenza­

ron a elegir HUS representantes. 'I'ucumán desig­

nó primero a don Manuel Felipe Melina, como

diputado (1), y después a don Pedro Miguel

(~) El mat.erinl de esto capítulo ha sillo puhl icudo I'U

uuestro artículo sobre las Instrucciones de IOH diputados por

Tucumán a la asamblea de 181:/, upurvcido en Huuunudadcs,

úr~auo de la Facultad de cicncins dll la I'ducaciúu, ele La.

Plata, afio 1921, mimero 1, pá~il\a :nfí,
(1) La. elección do Mol inu íué impuguuda por nlguno»
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Aráoz (1). Pero fué menester realizar una nueva

elección (2), y el día :3 de diciembre de 1812, fue­

ron electos diputados al Congreso los señores

Nicolás Laguna, teniente letrado que fué de la

prefectura de la provincia, y Balcarce (3).

Correspondía que los representantes recibieran

sus instrucciones. Leemos en el acta: « y acordó

S. S. igualmente se publicase la elección en car­

teles que se expongan en los lugares más públicos

para qne todo ciudadano impuesto de ella indique

a los electores que han de redactar los poderes e

cnbildnntes que enteud ínn no podía el electo tener esa re­

presentnciún , por haberse complicado en los sucesos del ;)

al Gde abril. Su elección so había hecho cl 21 de junio de

lHl~. Pocos días antes, en junio ñ, el Cabildo daba las gra­

cias al gobierno de Buenos Aires por haber ajustado MUS

pr iucipios a la igualdad proclamada y haber autorizado la

dC'siglladólI de nn individuo de la ciudad electora, como

representante. Actas capitulares de Tucunuin, en cl Archi­

YO de la proviucin.

(1) Esta elección se realizó ellO do noviembre do 1812.

(:!) En noviembre 16 cl Cabildo, con intervención del

gohclrll:ulor y para evitar tropiezos, mandaba. al Superior

gohierno uua posta, consultando sobre la. elección realiza­

da, pues se había procedido según anteriormente so hacía

y 110 dr- ucue rdo con Ins instrucciones de 24 de octubre.

(:{) Actali citadas, pá.gina 378.
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instrucciones de los diputados lo que crea condu­

centeal iuteréageneraly el bien yfelicidad común».

El propio gobernador José Gazcón mandó al

Cabildo los puntos que deseaba « para que se in­

cluían en las instrucciones ».El Cabildo desistió

del primero y undécimo de esos capítulos mante­

niendo el resto, y en esa forma quedaron las ins­

trucciones de los diputados (1).

(1) (Copia) : Puutoe qe manifiesta Ten te GovOI" para que se

incluian en las Lnstruccion» que se han de dar a los Sres. di­

putados de esta Ciudad del Tueum»:

Instrucci6n que los Señores Presidentes, Capitulares, y

electores dan a los Sres. Diputados DI" Dn Nicolás Laguna

y Ten te Coro"! Don .Iuau Ram6n Balcarce para que se

arreglen en sus deliberaciones de la asamblea.

10 Habiendo llegado a entender qe se tratn en la Capital

de las Prov- Uuidus, de prevenir o inelinur a la Asmnhlea n

la tolerancia o pcrmicion (le todos los cultos religi S , se mau­

ciará a los Diputudos qne ele manera alg-una consientan 8C'­

mejuute mutucion , en el firme concepto ele qne este Pueblo

no recouocerrí (sup. lo anterior del artículo) no permitiru

lll:tS re'ligion que una, qual es laCatólica Apostdliea Romunn.

20 Los Pipnt:ulos perlirrtn se declare la Asamblea por

el 'I'r ihunal Supremo de las Prov" y c¡uc~ el Gov ll O no rlr-vn

tener iutcrveue» alguna en sus tlcl ihcrncioues, para Cinc

sus Vocales puedan obrar con el interés y perfect« l ihcr­

tad qno les corresponrlo.

:~o Los d iputnrlos pedirau que la AS:l.luhlea se haga pre­

cisa e iudispensnblumtc fuera de Bs. A~'s para CI!W lus de-
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Duramente se criticó a Gazcón por los «erimi­

HOSOS puntos » de su instrucción, que « se ven con

llbernciones do la Asamblen tengan todo el carricter de

libertad qe corrnspoudu, y que hasta ahora no se a conse­

guido por los hnbusos del poder.

-lo Habiendo este Pueblo llegado a presentir, que se trata

en la Capital, de inclinar a la, Asamblea a la declaracion

de la iudepeudenciu : Se mandurn los Diputados de nin­

guua manera cousieutun eu la dctermiuac'' de iudepeudeu­

cia, que a nuls de ser prematura, nos traer:í. un torrente

de males y coutrud iccion", pues no Cfi llegado el tiempo

hasta uo vernos Iibres de enemigos exteriores, ~' con un

ingente ernrio para los inmensos gastos que ocasiona un

pie de Exto. respetable cupuz de user frente a qualquiera

Potencia extrungera que tome por pretextola indepeuden­

cia para declararnos la gucrra, principalmtc Portugal y tal

yCZ la Inglaterru (lc yen de cerca ugotarse por momentos

todos nuestros recursos.

;-,u :O;crá (it' la priurera ohligaeion de nuestros Diputados

el pedir (IUC se reformen los estatutos prov icionales de

GOyIlU, de j ust i y Asamhlea en cousideruc'' a que atacan la

lillt~rt:ul ;,' d ro, tlt~ los Pueblos de las Prov> fiando al selo

de tlloos Dipuuulos todo lo denuís CJC 110 se alle señulado en

estas inst.ruccioncs.

(;0 Qne uno de los pr-imeros cuidndos de los Diputados

sea t.rubnjar por la paz y sociego en todo el distrito de las

Prov> Uuidus y el consultar los medios de soatener un cner­

}lO tIc tropas bieu orguu izudus.

ju Que para celebrar los tratados de paz, amistad y co­

mcrcio t'OIl Portugal, fii es poxihlc y conveniente, se tenga
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horroroso escándalo >:', Y se ponderó al Cabildo,

« más obediente y justo » por haber desistido del

presente la memoria del Marqués do Grhuuldi embajador

nombrado por el Sr. Rey <1 11 Carlos 3° para aser los trata­

dos do pa~ con la misma Potencia el año 72.

8° (~ue para formar la Couatitucion provisiou' se tenga

presento la del Norte-América. para ver si con algunas mo­

d iñcacions es adaptable a nuestra situac» local y política.

90 Que se promueva la instrucción pública de ambos

sexos porque sin ella no habrá buenos ciudadanos.

100 Como los objts. de un buen Gov" son muchos S gran­

des se dexa a la prudencia e ilustruc» de 10H Sres. Dipu­

tados para couvlnnrlos con el bieu gral. de las Prov. Lui­

das y el particular de' ésta en cuanto a la exteución de su

antiguo territorio, industria, agricultura, comercio, Po­

blación de terrenos baldíos, gravoso pontazgo en Santiago

del Estvro por su pequeño y ridículo puerto de la Asequia

por donde trancitan de hida '/ buelta las carretas do esta

Ciud" y su jurisdicciou.

11 0 (Suprimido). t:ltimamt c la experiencia do tantos ma­

les y general culauiidud en que se a lla n embueltos todos
los Puehlos, espec iahuenw desde la desgraciada accion de

20 de j unio del año pasado en el Desaguadero, suministrará

a los Sres. Diputados conaidcrable número de profundas

retlex iou« para no aventurar la suerte del Estado a la li­

gereza con (lc pensarán algunos fauñticos propensos a mo­

ver faecion c1 que nos conducen precipitadam'v a la ruina,

y a, ser desgraciada presa de quulesquiera Potencia por

nuestras coutinuus discordias y devilidud. - Tucum", 7

de dicc do 1812. - J08t'j' Guzcán,
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primero y undécimo de los capítulos referidos (1).

No nos corresponde ocuparnos, en general, de

estas instrucciones, cuyo texto íntegro damos en

nota, por cuanto creemos no ha sido antes conoci­

do, pero nos interesa destacar el artícnlo 8° de este

documento, donde aparece l'eaI1z~lda la conjun­

ción, que anunciamos entre el desarrollo del fede­

ralismo y la difusión de la influencia norteameri-

cana.

Dice ese artículo: «~~_~~)?_~_~1:a_}~!·11l~.~)~9ol~H­

litución provicion' se teng-a presente la del N01'·

te América, para ver si con algunas modifica­

cion' es adaptable a nuestra situac", local y polí­

tica. »

Aparece así expresada oficialmente, y por pri­

mera vez, la idea que, derrotada en 1826, se san­

clonaba de 1853. La adopción de la Constitución

de Estados Unidos con las modiñcaciones aconse­

jadas por «~__~~~~~~.~.i.?n local y política »,
está recomendada, clara e indudablemente en las

instrucciones referidas, en los términos precisos

"':>(1) Estas críticas se encuentran en una comunicación

del gnberuador Berutt.i, que obran en el Archivo nacional,

en el mismo pliego que el documento referido en la nota

anterior.
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del ~n8amiento constitucional inspirador (le la

carta definitiva que hoy nos rige.

Tucumán, consecuente con esa. obra de ~l~e.~~~­

tualidad febril, que Buuge le atribuye, dice, tamo

bién esta vez, la primera palabra en el gran mo­

vimiento de la opinión nacional (1). Aparece allí,

en efecto, l~~~~onst!t~leional_Pr(·p~~Jl~l~ran.t~,y

por el concepto, hoy consagrado, qlH' ella enuncia,--._-. - . .

se colocan las instrucciones a sus diputados, a

gran altura como precedente nacional y con méri­

tos para figurar junto con otros documentos aná­

logos más difundidos. Nos referimos tanto a las

instrucciones de los diputados orientales como a

las atribnídus a Goniti y a las de los diputados

por Potosí (2). Desde luego las instrucciones de

'I'ucumán son anteriores. Están fechadas en '; de

(1) C. O. BVXGI';, El federalismo arqenrino, p;í~illa 20í.

(~) Yéase .1. P. l~A)IOS, obra citudu, p;igina 5;;; Hl­

CAIlJ)O HOJAS, ..l"chiw capitular de .llIjIlY; JCAX IGXACI() 1>E

Gouurrr, Rcjlexioltc.'1; y A(;{;STÍX PIA(;GIO, Rcrista de IIl1t','I­

Ira Iüetoric, agosto de 1916. Los poderes del diputado por

.Iuj uy , otorgados en :W de j nuio de 1812, le fueron re­

producidos ~i re1lOY;1I10s por escritura pública en :W de

dicicmllre del mismo afio. Esa I'SI'l'itlll'a l'stá en 1'1 YO­

Iuuu-u XVIII, anos 11-13 del Archivo dI' la prov iueiu de
'I'ucuman.
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diciembre de 1S 1~; las (le .Jujuy HOIl de ~:~ del

mismo mes; las de Art iga» se conocieron en Bue­

nos Aires en junio de 1SI :~, y las de Potosí son (le

septiembre de ese uño.

~o negamos COIl ello la importancia que como

manifestación del federalismo de hecho tienen las

primeras, ni quitamos nada a la simpática perso­

nalidad del Arcerliuuo, que ya había escrito al

Cabi Ido de .l ujuy « no ai esperanza de formar en

el COllgTe~o una Const itución federal igualmente

lienéflca él cada territurio »,

Pero ten ...·IIlOS interés en destacar en toda su

iurportuncia, un precedente olvidado, cuyos carne­

tel't·~ cobran especial relieve si consideramos, co­

mo lo vamos a ver, que el artículo 8° de las Ins­

t.rueciones no quedó sin cumplirse.

Xos cuesta determinar de dúnrle pudo venir la

sugest ióu ex presatlu en las Jnstrucelonea, a favor

de la adopción dc la Constitución nort.eamerieana,

Es cierto que 'l'ucumán era .... n J H1~ un foco im­

portante. En la placidez del triunfo residían Bel­

gTallo y HU t'j(~reito, y con las diücultades, aunque

siu las t.ristr-zu» dt~ la proscripción, los emigrados

d ..l norte. Las reuniones del Cabildo se realizaban

hullándos.... « igualmente presente los señores Al-
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euldes ordinarios dc la Villa imperial de Potosí y

algunos de los Regidores de los cuhildos emigra­

dos »,

Mas, debemos descartar el supuesto de que vi­

niera de ellos la sugestión, ante el hecho de q ne

las ya citadas Instrucciones al diputado por slu­

juy, P~dro Pablo Vidal, dadas en Tucumán, el

mismo mes y año que las otras, ]10 huhlan de la

Constitución de los Estados Unidos. Ella en todo

caso pudo proceder de alguno de los componentes

del ejército de Behrrauo, sino de Belgl'(l!!o mismo.

Habemos que días después, (,1~~l'C~1 puhlicaha

su truduceióu de la despedida de \V úslJington, y

c~~Tl;í-~t-Hil introducción con estas palabras : « Su­

plico al g'ohierno, a mis concuuladunos y a euun­

tos piensen en la ~l~cidad de la América, que no

separen de sí este liluito, que lo l...un, lo estudien,

lo mediten y se propongan imitar a ese gTan hom­

hre, para que s(~ 10gTe el fin a que aspiramos de

constituirnos en Ilación libre e iudependicnte..

Hemos dicho que el artículo citado d ... las Ins­

t ruceiones no quedó sin cumplirse. EH efecto, el

diputado Laguna eacribíu al Cabildo de Tueunuin

en :n de mayo de t S t:~: « I~s llegado el tiempo

de tratar sobre el sisteruu o lpyes fuudumentu les



o díguse pacto social bajo el cual quedarán unidas

o confederarlas las provincias entre si, o relativa­

mente con la de Buenos Aires, Ilustre Ayunta­

miento: la dignidad de los pueblos libres es in­

compatible con su servidumbre. Así el diputado

de 'l'ucumán siempre tratará de sostener la majes­

tad (le su pueblo, y no dará lugar sino a la coufe­

deración; de manera que fijándose los deberes con

que el Tucuuuin queda con respecto a las otras

ciudades se contírmen y no destruyan nuestra so­

beraníu, sostenida por su magnánimo esfuerzo...

quien juró provincias unidas no jnró Ia unidad de

las provincias, quien juró y declaró las provincias

en unión, no juró la unidad y la identidad, sino la

Confederación de las ciududes : pues saben todos

que ni 11I1a ni otra palabra son en sí controverti­

bles, a causa de que en lo material ni en lo formal,

proviene una de otra. Así las palabras unidas y

en unión nacen del verbo unir, y la palabra uní­

dud del arljet i"0 uno él uno, a lo que corresponde

la filosóüea expresión identidad. De aquí es que

la palabra unidad significa un individuo, una subs­

tuneíu sin relación a I)(Il'Ít'S, un cuerpo, un todo;

pl'ro~ la unión siguiñca el contacto (le partes real­

mente distintas y separadas, tal euul en materias
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físicas se demuestra por el aceite y el agua, y en

las políticas por la ~'ede~~~i?~ ~~e los Estados Uni­

~~_~loamericano~, cuya Constitución he visto

y tengo ya a mano, y como en el artículo 8° de la

Instrucción que se me dió se me ordena su adop­

~ÓIl, he tirado la forma o proyecto de la Consti­

tución que remito a V. S. con don Melchor Gar­

mendia, para el gobierno de mi pueblo, para que

adopten el que mejor les parezca para sus pue­

blos. »

Esta comunicación de Laguna fué, como las

instrucciones de Gazcón, rudamente criticada por

los hombres de influencia de su tiempo. Posadas,

en cuya autobiografía figura la carta transcrita,

considera al autor de semejante papel como hom­

bre díscolo, revoltoso y enemigo del orden. La.

historia, sin embargo, no puede pasar indiferente

ante estos antecedentes, mediando las circunstun­

cias que hemos expuesto.

El proyecto de constitución, que Laguna dice

haber confeccionado, no me ha sido darlo encono

t rarlo, y lo considero cxtraviudo. Es Iástima que

su texto no pueda figurar a la par del redactado

por la Sociedacl patriótica y del otro formulado

por la. comisión nombrudu por la Asamblea. La
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idea en que se inspiró basta, sin embargo, para

darle nn sitio como precedente const.itueional, y

para hacerlo ñgurar juntamente con la Instrucción

u los diputados de Tucumán, entre los anteceden.

tes históricos de nuestra Constitución, donde ano

tes de ahora, no han sido mencionados.
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La Aenmblea (1('1 ano 13. - Proyecto dt' la Socir-d.ul pa­

triút icu : urlopr-ión (1(,1 m-t ículo zv tlt' la Coust ituciúu tlt~

Est:Ldos Unidos. - Id('as tlt~ ~lolltt'ag-lItlo : fa vornhles a

la urlopcióu del sistt'ma prt'sidt'lI('ial nnu.ricnuo y eO-II­

t.rur ius al resto (le aquellu const.itur-iún , La inthu-ur-iu

('Ollsl it ue ioua l inglcsn : nr t ículo» tlt' la (taceta, - :-\t'

rcc.unu-udu la .ul opc iún de 1111 1110«1 do ex t rn njvru y St'

rveonoee qlle el modulo uortenuu-t-ir-uuo t'S 1'1 fa vurit o tlt'

las prov iucius ,

En los capítulos anteriores hemos estudiado

las condiciones que eon~~il)ll)'erona la apnriciún

de la. idea de tomar como modelo la Constitu­

ción de Estados Unidos para adaptarla a nuestro

1·lledi¡)~--Y·-Ít-é~n~Hvisto cn los términos y forma cn

que ella se mauifestó.

gn capítulos aparte seguiremo« su desarrollo,

y comenzamos ocupándonos de la propaganda

y difuaión de esa idea en el tiempo inmodinta­

mente posterior a la Asum bleu,
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Ya hemos visto cómo fueron criticados sus

primeros sostenedores. La idea misma no corrió

mejor suerte en la Asamblea del afio 13, célebre

por la obra que realizó y por haberse ~efinido en

ella los atributos de la nacionalidad hasta un

punto tal que vemos calificar en ese entonces,

y aún cuando su aparición sea anterior, a nuestra

industria como propiamente nacional (1).

Xo trató la Asamblea el proyecto de Laguna,

ni trascendió en Sl1H deliberuciones el articulo 8°

de las instrucciones referidas. 'I'ampoco siguieron

su orientación los autores de los dos proyectos

d(' constitución presentados a la Asamblea, en

) O de febrero de ) ~ l:L

En 11110 de ellos (:!), sin emburgo, en el de la

~~~~~la(l !~:~t~'iótica, se descubre una fuerte in-

(1) El scñur ~Iallllel .Insé ele la Valle c1iri~e al HU-

p remo I'o.ler c'.ic'c~lIti\"o, C'lI una Ilota, d iciéurlule : « A la

lihe rt.ul clc~ la .. hurinu .. pa!'C~ec~ c'Ow'!i~lIielltcl COII 1I11a. buena

hilueiún , la cle la!'! gallC'ta .. por \lJI mnyor provecho (jlW

IlC'!'C'ihll en !'!1I llC'lll'lic'io la i nrl n...tria uae ioun l. » plal'Zo 1°

d« IXI:{, I('~a.io «i t.arln cid Archi vo uur.ionn l.)

(~) El cll' la c·ollli..ióu olic'ial ('staha tomado rle la coua­

t il 1I(·j'·'1I 1'~parlOla cle IXI:!, SC'~lí 11 lo nuot n C. L. Fre­

~('iro. C'II r-I e..tud io reprodurid o ('JI la Historia dt' las

l".'lt'x, por 1'1'lla, turuo 11, pá~illa 7:n.
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tluencia de la Oonstitución de Estallos Unidos,

~~r~.Tégim~n presidencial adopta. Puede com­

probarse esto cotejando el artículo 2°, sección 1a,
cláusula 7 de la Constitución de Bstados CilicIos,

y el 140 del proyecto, y la sección 2a del mis­

mo artículo amerieal}o y los artículos 141, 14a,

144 del proyecto, especialmente, y en general

todo el artículo ~o de la Constitucién de gsta­

dos Unidos y los artículos 1al a 160 del pro­

yecto (1).

LaR ideas profesadas en ese entonces por Mon­

teagudo, redactor del proyecto, y que conocemos

por una serie ele artículos de la Gaceta, (~), ex­

plican tanto la influencia constitucional anotada

corno la cxelusión de la aduptación del modelo

cn la forma propiciada por Uazcón y por La-

gunn,

- :\!?J~~Ku~~2. admiraba la g:!nelcza y autoridad

que se ha confiado al presidente de los Estados

Unidos y consideraba nuestra situación, cn lo

que respecta a las provincias, nuis feliz que la

cleaquel país, IH1('S advierte «r-umendndos CITOl'l'S

(1) PE~A, 1(}(', cit.

(:!) 10:11 los núuieros de t d e j u l io a. 18 tlt\ :l~()~to tle isr«.
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que pusieron a los americanos del norte al borde

mismo del precipicio »,

Documenta esta afirmación última con una

cita de Marshall (1), quien « describiéndonos las

dificultades y riesgos que corrió la libertad de su

país, nos da una idea de lo que hubiera sido de

nosotros » (2). Invoca en igual sentido lo que se

lee en las cartas de Wáshington, con respecto

a los ejércitos, y termina diciendo: « El deseo de

realizar teorías y el empeño de llevar las cosas

a una perfección metafísica, hace que se susciten

opiniones que tiran a la subdivisión de las partes

del Estado, principalmente cuando los sucesos

favorables ensanchan los ánimos (3). Yo he visto

frecuentemente, continúa, presentar como único

modelo la Constitución de Norte América y ansiar

(1) l Inecmoa notar IJnc en la ü aceto HC lec ~Ialshall.

(:!) El prírrufo cit ado comienza aaí : « Pienso mantener

con tudos 101'4 estndos mm coustunte correspoudencin

y couc iert o, dn r a snM d iscordes sistemas y provcctos una

dirección lple fuese uniformo y uncionn l , y proteger los

gran<l(,H intereses (le la unión contru Ias di fereutes pre­

tt'lISiOIlCS de !iIlM partes .. , »

(:~) )íútcsc ('lÍmo «'Ato nfirmn lo qur- hemos auotndo

sohr« la nctnac ión (le la ueccairlud (l(l la lucha exterior

COIl\O Iucrzn CCIIÍl'ílH'ta.
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que sean consagrados todos SU8 artícnlos. Pero

nada tendría este deseo de pelig-roso, concluye,

si fuera acompañado de ideas claras y distintas

del espfritu de aquellos legisladores, de la con­

textura y de la acción de las partes de aquella

obra célebre y de sus proporciones con res­

pecto a las costumbres de aquellos pueblos, a su

anterior gobierno, a su situación y a los ene­

migos que debían temer. »

~~~~"lHlo conocía, según vemos, la consti­

t.ución de Estados unidos, pero a pesar del deseo

que para los demás tiene sobre su comprensión

exacta no estaba del todo informado sobre la

historia de aquella organización. Así se explica

cómo trae lo sucedido durante la primera época

(le la revolución de 177!J para mostrar los « pre­

cipicios por donde marchan los pueblos a la in­

dependencia » y para hacer notar « algunos

errores, no sea que una ciega o impetuosa ea­

rrera nos lleve al precipicio por el mismo sendero

por donde aquéllos salieron a salvo ».

So mejora para la !~~a constitucional ameri­

cana el ambiente ni le es más favorable la pré­

dica en los años inmediatos, a pesar de que la

influencia de los Estados Unidos. en términos
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generales, se deja sentir más vigorosamente se­

gún se desprende de las informaciones de la

?((ccta (1).

En materia constitucional predomina la in­

tlnenciu inglesa, vinculada acaso a ciertas ges­

tiones diplomáticas en boga entonces, Unas in­

teresantes cartas publicadas en la Gaceta y tir­

marlas por ~?sé Quispe y Apaza, Orún Utún, re­

velan ese predominio, así como la desconfianza

inspirada por el sjst ema americano, recomen­

dado únicamente en 10 concerniente a la orguui­

zaeión del Poder ejecutivo.

El autor de estas cartas previene no caer «en

la tentación que dice Necker, tuvieron los frun­

ceses, de marcar cada piedra del edificio político

que iban a formar, con la señal de su imag-ina­

ción y con la data de la era de su genio. El es­

píritu natural del americano, agrega, es el de la

imitación y no necesita de otro para buscarse

un modelo ».

I)e acuerdo con este priuci pio recomienda

(1) Desdc un;, la Gucetu trac continuas uot.icias de E~­

!:~~los Luidos. Entre otras cosas publica uua traducción

del I\Ic;I~lj-c~lcl preaidente Mudisou. (¡'~diciún citada, pá­

gina 301.)
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adoptar la constitución inglesa, y después de

prometer realizar el trabajo de aplicarla a nues­

tro estado, dice: « me arrojo a tanto, sólo con el

ánimo de alentar a muchos de mis paisanos que

me son tan superiores en conocimieuto, como en

talento, a que 111108 enmienden mis yerros o ade­

lanten mis trabajos; a que otros se contraigan

a aplicar la constitución de ~orte América que

debe ser cosa más -j{,éú, y"ql-lC parece tan análoga

a la opinión favorita de la federación que tanto

lisonjea a las provincias y que más que a ellas

interesa a los españoles» (1).

Precediendo la segunda de las cartas mencio­

nadas, el editor de la Gaceta hace la siguiente

reflexión : « Sólo advierto que en la adopción de

las leyes que se han dictado para otras naciones

es preciso tener mucho cuidudo para no impli­

carlas con los usos y costumbres inveteradas

del país, a cuyo régimen se quieren acomodar. »

Coincide con estas apreciaciones el autor de los

comunicados, quien pide, como sola considera­

ción esencial, la de relacionar la constitución

(1) El articulista, COJllO lo recouoce, se inspira en la
obra de De Lome.
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que se adopta con la naturaleza, educación y

actual estado del americano.

Las transcripciones hechas nOH permiten con­

cretar las ideas constitucionales difundidas del

afio 13 al afio] 6. Be combatía la adopción. del

modelo americano por una incompleta informa­

ción sobre el sistema federal que consagraba,

y por los inconvenientes para la lucha por la in­

dependencia que se creía él suponía. Se hacía

excepción en lo tocante al Poder ejecutivo, reco­

mendáudose el régimen presidencial norteame­

ricano. Se consideraba ventajoso tomar un mo­

delo conocido y adaptarlo a las condiciones del

país, reconociéndose que la aplicación de la cons­

titución de Estados Unidos contaba con la opi­

nión de las provincias.



La polémica periodística. - La d ifuslón de El federolinta,

- El Congreso de HH6. - Roduey y la. misión ameri­

cana. - Discurso de Heury Cluy , - Refutación de un

comentario. - Informe de la com isióu redactora rle la

coustitueión : la influencia que traduce. - ~Ianifesta­

ciones de CHa iuíluenciu en IOH dehates dul COllg1·CHO. ­

La Coustitución de HH9 y la. arlopciou purr-iul (le IOH

art.ículos 10y :{O (le la, Constitución de los Esta(loH Gni(loH.

En lS1G la polémica constitucional se entabla

ampliamente, y la. idea de tomar el modelo ameri­

cano es sostenida por Pusos Kank i desde la Cró­

nica argentina, en contra de la prédica del Obser­

rador americano, periódico del doctor Castro, y

de Rllndepcndicntc, dirigido por Agrelo (1).

El ejemplo (le 1.!LJ~~_(~.~n~iú.~ Y. (le los hombres

de g8ta~los L'nidos era. siempre recordado (2) y su

-( 1) Mrru«, Historia de Belqrauo, tomo 1I, página 4:)7.

(~) Así vemos que la Gaceta, en su miuu-ro de ~5 de

muyo de UHü, trutu dc la revolución de los Estados Cni-
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sistema constitucional comenzaba a ser mejor co­

nocido. Ya por ese tiempo la Gacet« en un ar­

tículo habla de llLEc..4l¿~·~Jist(!jl), obra « publica­

da en Norte América por el general Hamilton,

a:ruda(lo de )11'. Jay y 1\'11'. l\fadison »,y en la cual

«se combate la idea de división de estallos o fe­

deraciones separadas que algunos querían esta­

blecer después de promulgtula la constitución de

aquellos estados, en que se estableció una sola

confederación en aquellos pueblos » (~).

Después de transcribir un párrafo que corres­

ponde al número 8, de Nl Federalista, cuya redac­

ción se atribuye él Humilton, y que trata sobre la

diferencia rle las guerras en Europ» y en Aruéri­

ca, el urticulo agregu, hajo el subtítulo de Apli-

(10!i como (le nuu nuueriu an:ílo¡,{a a las illl'a~ C]\W prod nce

el aniversario, Y elesplll~s (le (lar uun not iciu (le \\T:ís!till¡,{­

ton coucluve dicieudo : «L:t revol ucióu (le los Estado~

Un ido» es u nu p iut.uru ucu lnula y IIl1a ohru jeft~ del su her

y ele la v ir tud ; lu nuest ru permanece toda vía eutr« las

manos (le! urt.íüce».

(1) Por eutouces s(~ nunnciubn también (m veutn uun

hi"ltoria ('olleisa ell' los l'::-Itallos Uuirlos por Touui» Pa~'III"

(;{/('l'il/, p:'i¡,{illa :;1.1,

(:!) El arl ír-ulo s(~ t.itulu 80111'/' [cderaeione«, y so encucu­

trn en (,1 uú nu-ro ell! murzo 30 (le UH;¡, p:í~illa ;¡07,
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cación: «Aquí tenemos los mismos escollos que

temer que en la América del Norte. » «El estado

de celo y exaltación de las provincias, continúa,

demueatra que los federalistas no se ccfíirían a

pstal>lecer un solo gobierno federal, sino que que­

rrían desprender cada una de las provincias de

las otras. » Y anuncia: «no anticipemos todavía

el período de una guerra civil que será inevi­

table».

Las fuentes de infornmción sobre el federalis­

mo americano han mejorado visiblemente. Sin

¡;l~b-argo, éste, como tendencia doctrinaria, no va

a predominar, pues tiene en su contra la fuerte

corriente de ideas traídas de Europa, por Belgru­

no entre otros (1), las cuales van a contar. aunque

en una. forma atemperada, COIl las preferencias

de los legisludores.

I l~l Congreao ele 1~ conoció los artículos de

C!)_I!~e(lcraeiún de los Estaclos Hniclos, como lo ha

aflrnuulo Sarm~ento, y algo más aún, ~wA"ún se

ha visto (:!). l\'lollteag'udo procedia .. pues, sólo ch,

(1) VéasIJ Sil IJxposieiúlI al Con~rt~So dr-l afio l í].

C!) Revista de dcreclui, historia ,'1 letra«, tomo 1, J1:í~illa

477.



acuerdo con BU~~!!p~!~lnent?__~_e~~_i~~~~l~, cuan­

do poco antes, sentando una opinión diferente,

había escrito: «Se dirá que el ejemplo de los Es­

tados Unidos de América justifica este proyecto

federal y que acaso de allí habrán tomado sus

ideas nuestros pretendidos legisladores. Con se·

mejante suposición se honraría demasiado a los

sectarios (le la nueva forma (1). »

La P!'y.pagap.da de la idea americana debió in­

tensificarse por eutonces, merced a condiciones

de un orden general. BI representante diplomáti­

co de Estados Unidos, Augusto César ~{odney,

era considerado « el primero y más leal de los

amigos de los argentinos. » Gracias a sus gestio­

nes el gobierno del presidente l\Ionroe mandó una

comisión y esta parte de la América fué mejor

conocida por los del norte (2).

So nos corresponde ocuparnos de la actitud

internacional de los Estados Unidos bajo aquella.

presidencia de Monroe, pero es de notar la. in­

fluencia que ella tuvo cuando se iniciaron los trá-

.- (1) Encrito« politico«, «d icióu (le la Cultura urgeut.iua,

Jlá~illa :!I:!.

(:!) Yéase los dr-ta lles (1(\ esta cum is iún eu L. Y. V A­

HELA, oJ'. cit . lomo 111, p:í~iJla 2:!i y sigu ieute.
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mites para la monarquía constitucional del prín­

cipe De Luca.

Hacemos presente también, que ('11 la18 Hen­

rY!Jlay, discutiendo el mensaje presidencial, que

iba acompañado con varios documentos de nuestro

país, el estatuto provisional entre otros, dijo, ha­

blando en el Congreso (le Estados Unidos: « Los

sudamericanos adoptan nuestros }Iropios princi-
__'0- _

p~~, ~~)pi~.H!l~lest~·as~ iust ituciones ~ tasi siempre

l~s consiguan con los mismos conceptos que U080­

tros empleábamos durante nuestra revolución (1).»

Comentando este párru fo de Clay, algún histo­

riador ha emitido un juicio inaceptable, si se tie­

nen en cuenta los antecedentes que }u,'II)OS ex­

puesto, y que desautorizan su apreciación, al

llIPJlOS con respecto a nosotros. «Esta cieg'a imi­

tación, se ha dicho del g-ran modelo, revela con

seg'uridad mucho nuis la incapacidad que la ca­

pacidad para el «elf-qorernmcnt » (:!).

Por lo demás, era exacta, por muchos concep­

tos, la ••severación de Clay. Poco antes, en rse

>(1) JI. CLAY, ¡~p('('clll'l1, tomo J, }l:í~iJl:l ~H, citado por

YAI:ELA, loe. cit .

(:!) Vo x 11OI.~T. Constttutíon«! Jli.\tuI'Y of I', S .. tomo].

p:íg-in:l 415.
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mismo afio, al discutirse por nuestro Congreso el

proyecto de constitución formulado por la. eouii­

sión nombrada al efecto, se dijo: « no pudiendo

desconocerse este mérito (el de estar fundado en

la experiencia) en las más célebres constituciones

que nos han precedido, la de Inglaterra y de Es­

tados Unidos, modelos verdaderamente dignos de

imitarse en todo pueblo libre, no ha trepidado (la

comisión) en adoptar de una y otra lo que ha creí­

do mejor y niús consistente con la diferencia de

nuestras circuustuncin s nacionules. (1).

El ejemplo de la constitución americana se invo­

ca miÍs adelante, en ese mismo debate del Congre­

so, para apoyar la exigencia (le que sean propieta­

rios los electores de senudores y espceialmente de

que tenzun esta condición los senadores mismos.

Uno de los miembros, el diputado Gallo, mociona

para que la duración del período por el cual son

('lpetos, sea el mismo que en Estados Unidos, ha­

ciéndose udemás la elección en la forma y méto­

do que determina la constitución de aquel país (2).

~1 ejemplo norteamericano prevaleció sólo en

parte Ht'gÍtIl puede verse por la organización de

(1) FHíAS, oj). cit., t01l1O 1, pá~illa 3:!3.

(:¿) Íllt'lII, }I;í~illas 3·10 y 3-11.
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la Cámara de representantes y especialmente

comparando los artículos 3°, j~, 24 Y ~5 de la

Const.itución de 1819 con el artículo 1°, sección

1a y sección 5a , cláusulas la y 3a de la Constitu­

ción de Estados Unidos.

En la organización del Poder judicial que la

Constit.ución del1 ~ hace, se descubre también la

influencia de la Constitución de Estrulos Unidos,
_.- .

sin que pueda por ello decirse como lo hace Va-

rela (1), que se i~.itaba a los Estados Unidos, des­

de que la organización de la justicia federal no

podía aparecer legislada como en aquel país.

La influencia, sin embargo, se revela claramen­

te en estos artículos de la Constitución de 1819,

según lo anota Clodomiro Zavalía (2). Ella se tra­

duce en la determinación de las materias de co­

nocimiento exclusivo o en último recurso de la

Corte suprema, y en las garantías de que se ro­

dea a los magistrados, asegurándole la permanen­

cia en sus cargos mientras dure su buen compor­

tamiento, y una compensación por sus servicios

(l) 01l1'a cit.ulu, tomo JIJ, p:ígina 236.

(:2) C. z, YALÍA, lli8loria de la Corte suprema, l':í~i­

na 42.
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que no podrá disminuirse. Son comparables, en

efecto, los artículos 97, !l8, 102 Y 10:~ de la cons­

titución del 19 con el artículo 3°, sección ~a, cláu­

sulas 1-, s- Y sección 1a de la Constitución de Es­

tados Unidos respectivamente. Por último, la

sección Ga, relativa a la reforma de la constit.u­

ción estaba también inspirada por el ejemplo nor­

teamericano (1).

Pero si la intluencia constitucional americana

se descubre en estos puntos, la idea de tomar

aquella carta como modelo no estaba consagrada

en la constitución. Su exclusión está evidenciada

en el manifiesto redactado por el deán Fuues,

cuando hace notar que el sistema sancionado no

sigue «la federación complicada de algunos esta­

dos» (2).

La intluencin constitucional de Estados Uni·

dos ha llegado, pues, hasta las asambleas consti­

tuyentes y se ha traducido en el texto legislativo.

La difusión de las ideas ha sido ya completa.

(1) EII el COJ)gTI'SO del afio 21i, (lijo Gómez 1)11(': « la

Const i tuc ióu dvl afio HI adoptó la d ispoaicióu americnua

sobre los dos t crc ios do votos para la reforma (11' la Cous­

t.ituciún». (Diario de sesiones, munero Hi5, p:í~illa 25.)

(:n FUÍAS, op. cit., p:ígiua 383.
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El aüo 20. Feudul ismn y federn l istuu. - St'glllllla ruun i­

festaeilíll oticial a favor de la :\llopeilíll 111' la Coust it u­

.. ión lit' los Estallos Unidos : el acta Ill~ au t onomía de

Sant ingu del Estr-ro. - La idcu es propiciada tamhiéu

desde el Brasil. - Prouuucinruiento Ile Menrlozn en igual

sentido: Sil contcstacióu al congreso en 18~;¡.

La idea de a~~al~~~~r el modelo americano ha sido

rechazada por la Constitución de 1819, según ve­

nimos de anotarlo. pero va a ser sostenida, como

una consecuencia de los hechos, y reiteradamente

expresada en documento oficiales, en los años

posteriores, como se verá.

X o nos corresponde analizar esta etapa del fe­

deralismo argentino, conocida con el nombre de

la Anarquía del año 20, porque este trabajo no es

una exposición de los sucesos, sino el estudio de

los antecedentes y de la realización de una idea

«onsti tueionul.
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Por ello, procediendo como lo hemos hecho en

los capítulos anteriores, nos limitaremos a enun­

ciar los acontecimientos, sólo en cuanto condicio­

nan, facilitan o detienen el desarrollo ele la idea

americana. Con ese criterio IlO~ basta, ahora, ha­

cer notar la relación existente entre el sistema

feudal, al que se aproximan las provincias con su

aislamiento y los caudillos con sus caructerfsti­

ca s, y el estado federal, relación científica y pre­

cisamente anotada por Esmein (1).

En cuanto a la difusión de las ideas del fede­

rulismo norteamericano, la situación es la misma

antes anotarla. Los caudillos no tenían nociones

de esa doctrina (2), pero ellas no faltaban a los

«Ieidos », compañeros obligados y murigeradores

de sus pseudos-gobernantes. Es ante esta consi­

deración, que hemos juzgado apasionada la opi­

nión de )lonteag'lldo.

Fué t ambién, gracias a esa circunstancia.cómo

el federu lisruo, primario o feudal, del año 20, tuvo

una manifestación doctrinaria deünida, e ídénti-

(1) A. ES)II':I:", Prifacc ii Le Fedcraliste, edición Giurd et

Hr ii-re , p:ígina :\\'111.

(:!) L. Y. YAHEI.A, op. cit., tomo ur, página 252.
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ca a la expresada en las Instrucciones de Tu­

cumán.

Xos referimos al a..!lliL(})~_e<;ional dc la auto­

nomía deSantiago .. del Estero, documento califi­

cado de «notable- por González Calderón, y que

ocupa, por su carácter oticial, el segundo puesto,

inmediatamente después de las Instrucciones de

'I'ueunuin, entre los precedentes de la idea de

adaptar la Constitución de Estados Unidos a

nuestra situación.

Dice el artículo 3° de esa acta: «Ordenamos

que se nombre una junta constitucional para or­

ganizar la constitución provisoria y orgunizur la

economía interior de nuestro territorio, según el

sistema provincial de Jos Estados Unidos de Ja

América del Norte, en tanto como lo permitan

nuestras localidades (1). »

He ha atribuido la redución (le este documento

a Dau xión Lavaisse (:!), aun cuando aparece aHÍ

en evidente contradicción con su actitud iumedia-

(1) AXIHd::-; A, Fwn':BoA, La autonomia de Salltiago dd

Estero y 81/,~ fundadores, l':í~ill:l 2;), Salltiago, Ul20.

(~) R . .JADIltS FHEYHE, Histuria di' {a rcpúblic« dd TII­

cu nuin, l':ígilla 10. Partiv ipa de la opin ióu cmit ida por

Groussac, en su EIl~ayo hhtórico del Tucnmdn .
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tamente posterior, pues al poco tiempo publicó

un folleto sosteniendo las ideas monarquistas.

Creo de más interés que-el determinar la exac­

titud de esta anotación, el establecimiento del

hecho de estar esa acta suscrita por don Pablo

Gorostiagu., padre del miembro informante de la

Constitución del ;J3, dato sugestivo y de alguna.

importaneiu dada la (~8CaSa información biogrúfi­

ca del eonst.ituyentr-, en los primeros años de su

vida.

Por ese tiempo la idea ele adaptar la. constitu­

ción .le Norte América fué también propiciada.

desde el exterior. En 18~1 es publicada en el Bra­

sil una eartu escrita a un americano sobre la for­

ma de gobierno, y se urguuientabu a favor de la.

vigente en Est:uios Unidos, «que es el tipo de

la lilu-rtud, se decía, y a la que debe la rapidez

con que marcha en su prosperidad » (1).

I.,Ja corriente favorahle para la idea de la adap­

tución, persiste en la provincias en 18~5. Prime­

ro fné Tucumán, después Saut iugo, ahora es Men-

( 1) Carta escrit« a IIIl (IIIH'I'icallO sobre la forma de qobicr­

1/1), 1'011,,10 anónimo, l{ío (le .Ianeiru, na Ti pogruph in na­

cional, 1x:! 1. E.il'mpl;~r de la hihl iotcca histór-ica de don

Emilio ~1(~lId"z.
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doza la. que se manifiesta, también netamente en

igual sentido.

Consultarla, por el Congreso, sobre la forma

de gobierno, Meudoza contesta que: « Hepronun­

cia por la forma federal de g-obierno semejante

a. la que rige tan prósperamente en los Estados

Unidos (le la América del Norte, y con las modi­

ficaciones que el Congreso crea convenientes a la

naturaleza y estado de las provincius r (1).

Este antecedente si bien pertenece cronológi­

camente a otro capítulo, tiene acá su natural ubi­

cación por la vinculación qne ofrece con los otros

antes mencionados.

(1) Fechado en Mendozn, 16 do noviembre de 182;"', y

publicado con IO!i documentos del Congreso, por Frías.
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La situnciou en 1824. - La influencia norteamericana:

nmhicntc en general. - Mun ifcstncioues const.itucioua­

les : el congreso no indulta, la reforma de la constitu­

cióu exige dos tercios de 'Votos, facultades de la mino­

rín ; el congreso no manda mensajes al Poder ejecutivo,

- La ley fundamental : est:í. tomadu de los artículos (lo

coufederncióu. - Paralelo entre la situación de Estu­

dos Unidos y la nuestra: opiniones a favor yen contra

(le I:Lsimilitud. - La. fórmula mixta, - 8igue la in­

tlueuc iu coust ituciouul : las rcntus de adunua son nucio­

Il'S : el Poder ejecuti \'0 nombru la ofir-iu l irlurl d,'l ('j,~rei­

to ; el gobierno nacional interviene eu las proviur-ius ;

la xitunc.ióu de los ministros y el eOllg,:"so; el pago d,~

las d ietus ¡ la fucultud dl\ concluir truturlos ; t-I Hauco

nuciouu.l ; la asignación del presidcufe t'S lija; las tit'­

nas púhlicas ; lu pohlución de los cst:ltlos ; la fucu ltud

de remoción de los d iputudos ; la ley capital. Síutcsi».

Resulta tan interesante como complejo para

nuestra investigación, el estudio de la época que

comienza con la reunión del Congreso en 18~4, y

termina. con el fracaso de la Constitución del afio
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2G. La tarea realizada por la Asamblea es gran­

de, largas las discusiones y encontradas las ideas,

sostenidas con brillo por unos, con erudición por

otros, con inuegnble preocupación de hacer obra

útil, por todos,

Vamos a dividir en dos capítulos el estudio de

este período. Comprenderá el primero el nn.ilisis

ele la ley fundamental y de los debates anteriores

al proyecto de constitución, dedicando el segundo

a lus discusiones de ese proyecto y a la sanción

realizada. Y damos tanta extensión a esta parte

de nuestro trabajo porque, como vamos a verlo,

se traduce en la labor de esta Asamblea la in­

Ituencia const itucional americana ampliamente, y

se debate en todos sus aspectos la idea de adap­

tar el modelo de Estados Unidos.

La situación del país al iniciar el cong-reso SHS

sesiones en 1S2..J., está expuesta por el presidente

de la Asumbleu, doctor Castro, en el discurso pro­

nuuciado al ocupar su cargo: « Divididas más de

una vez nuestras provincias - dijo - los pueblos

aislados, rotos los vínculos nacionales, puesta en

problema de existencia política del país )' aun su

seg-uridad ameuuzada ; este cúmulo de males nos

presentaba la irlea de un desorden extremo cuyo
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remedio si nos atrevíamos a esperar, no osábamos

tentar. En esta posición ciertamente infortunada,

un principio consolador ha conservado el aliento

y la vida de la patria: este ha sido el sentimiento

de benevolencia recíproca, ese sentimiento que en

la tierra que nos sustenta. en el cielo que nos cu­

bre, en las relaciones que nos ligan, en los intere­

ses que nos unen, en la causa que nos identifica,

en el destino común que nos espera, en nuestras

más naturales afecciones, en todo lo que nos ro­

dea, hallará siempre motivos de fortificarse y au­

mentarse (1). »

El ambiente para la influencia norteamericana

en general, debía ser favorable. El gobernador

Las lleras en el memorándum enviado al cougre­

so, al abrirse SU8 sesiones, declaraba. comprometi­

da la gratitud nacional para con los Estados Uui­

dos. « Esta república que preside desde su naci­

miento la civilización del nuevo mundo - decía

- ha reconocido solemnemente nuestra indepen­

dencia (:3).»

En materia coustitucíoual la influencia va a re-

(1) FlffAS, op. eit.; tomo II, p:igiua 30.

C!) Ídem, págilHt 82.
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velarse continuamente, según lo anunciamos. Don

Valeutín Gómez, el más preclaro de los miembros

de la Asamblea, conoce a fondo la organización

americana, y no se le ha escapado la evolución (le

su federalismo, aunque quizá 110 la alcanzaba en

todo su significado. Gómez invoca el ejemplo de

los Estados Unidos en casi todos sus discursos, y

hace valer en cada cuestión el argumento deduci­

do de tan «respetable modelo »,

Cita a los Estados Unidos para sostener que el

congreso no tiene la facultad de indultar¡ para

exigir los dos tercios de sufragios, en los casos de

reforma de la constitución; para determinar las

facultades de la minoría con respecto a los inasis­

tentes, y hasta, para fijar el tratamiento que debe

darse al congreso (1).

Los demás congresales proceden en igual for

ma, y aSÍ, Mena trae el ejemplo de Estados Unidos

para sostener que el congreso no manda mensa

jes contestando los del Ejecutivo (2). Todos no

están, sin embargo, tan completamente informa­

dos como Gómez, según lo demuestra la discusión

(1) FnfAs, páginas 56, 99 Y 103.

(2) Ídem, pá~illa 68.
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promovida por el proyecto de ley fundamental,

presentado por el diputado Acosta (1).

Acosta «había copiado casi a la letra 108 al"

tículos de la Confederación », según Funes, y su

autor explicándolo, decía, que había considera­

do la disconformidad que podría haber entre las

«instituciones propias de cada pueblo con las que

privativamente corresponden a las Prov ineias

Unidas reunidas en Congreso, después de darles

esa garantía de que ellas podían por sí conservar,

crear y mejorar sus instituciones, parecía conve­

niente de marcar aquellos objetos generales que

correspondían privativameute a las mismas pro­

vincias juntas en Congreso: guiándose para esto

de las mismas resoluciones que en convenciones

tomaron los Estados Unidos de Norte América en

semejantes casos (2). »

y después de explicar las diferencias que su

proyecto tiene con el acta de Confederación,

agregaba Acosta : «Aunque no estamos en iguales

circm: stancias de hecho como lo estuvieron los

Estados Unidos al firmar la Convención, conside-

(1) FilfAS, p:íginas ·J6, 115 Y ~~i.

(2) Ídem, pagiua 1iO.
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ré que nos hnllúbamos en las mismas circustau­

cius de derecho, observando el solemne compro­

miso de todas las provincias al conceder su poder

a los diputados, de que estarían y pasarían por

todo lo que el Congreso tuviese a bien resolver en

orden al bien y prosperidad general, en lo que

se notan unas circnntancias equivalentes a las

que tuvieron los Estados Unidos en aquella épo­

ca (1). »

El proyecto de Acosta, como él mismo lo hacía

notar, traía a consideración la cuestión siguien­

te: la existencia de la similitud de situaciones

entre un país y otro.

La comisión pensó que esa similitud no exis­

tía. Funes estaba «en la inteligencia de que la

sit.uución actual de nuestras provincias no tiene

uuu comparación exacta con aquella que tuvieron

los Estados Unidos », y agregaba: « Equivocada­

mente se pone nuestro estado en comparación con

el (le los Estados Unidos. Los Estados Unidos pri­

mero se reunieron para hacer un pacto, después

ya se formaron en congreso para establecer la

eonst ituciúu. Nuestro estado tiene hecho ese pac-

(1) FHíA:-', pá~illa 174.
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to de unidad desde que, se puede decir, dió el gri·

to de libertad. »

~ransilJa explica también la distinta situación

y dice: « Nosotros no nos podemos comparar con

los Estados Unidos cuando se ocuparon del pro­

yecto de ley fundamental por la razón de que las

provincius del norte de América, cuando llegaron

a este caso, habían sostenido la lucha de la inde­

pendencia bajo el orden de federación y lwhía po­

cos que no conocieran que a este sistema era al

que se inclinaba la Nación; pero no sucede así

entre nosotros porque el país no empezó su carre­

ra por el sistema de federación: la empezó por el

de unidad (1). »

Gómez, por su parte, dice : « La comisión tuvo

a la vista el proyecto de ley fundamontul, que es

decir, con excepción de algunos urr iculos, toda el

acta de confederación de los Estatlos Unidos...

yo pienso y alcanzo que la comisión se puso en

el caso de conocer bien la diferencia de la situa­

ción en que los Estados Unidos expidieron uque­

lla acta y la situación en que se halla el congre­

80 actualmente ». y después de explicar cóuio en

(1) FnfAs, príg inn 187.
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Estados Unidos el congreso trabajó y consultó

previamente la opinión de todos los estados, an­

tes de 1787, dice: «El congreso debe marchar con

el mismo objeto que el de los Estados Unidos, en

un sentido enteramente diferente », es decir, adop­

tando poco a poco sus resoluciones (1).

El proyecto de Acosta fué modificado por la C(1­

misión y por el congreso, siguiendo los criterios

expuestos y la ley fundamental apartada, aunque

no totalmente diferenciada de los artículos de

confederación, Ella fué prudente y conciliadora.

Couduciu al congreso a realizar una obra que fa­

cilitara la marcha de las cosas y no la contrariase,

y ul reconocer la situación existente hacía pensar

en que iba a darse una constitución tal cual la re­

elumuhu el diputado Amenúbur en esos días, una

coust itución que « bnjo la forma de gobierno tem­

perado, no udoptúndose del todo el sistema de fe­

deración ni el de unidad, y combinándose ciertos

puntos principales sobre los cuales se descubre la

intención de las proviucias, se eligiera un sistema

mixto de ambas formas (~). »

(1) FHíAS~ pá~ill:l li:!.

(~) Íd.·u., p:ígiu:l ·iR:!.
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La i}~~~~~?!l_~~!tncional americana orienta

también el debate de tres cuestiones importantes

que el congreso va a considerar, a saber: la for­

mación d._~}. ~eso_ro~ la organización del ejército y

la intervención de la ~ación en las provincias.

Sobre el primero de esos asuntos y recordando

Funes qne por el acta de confederación se fija un

fondo nacional, dice que debe el Congreso dispo­

ner otro tanto. Gómez, considerando el ejemplo

invocado, hace presente el cambio operado en Es­

tados Unidos con respecto alas rentas aduaneras,

no reconocidas como nacionales bajo el acta de

confederación, y consideradas tales recién por la

Constitución del 87. Bsta aclaración se hacía ne­

cesaria por cuanto Passo, invocando lo dicho por

« los autores de la Enciclopedia y el de la vida (le

\Y áshington s consideraba muy justo que los de­

rechos de aduana quedaran a beneficio de los es­

tallos donde se percibían (1).

Al tratarse de la organización del ejército, Gó­

mez trae el ejemplo y la experiencia de Estados

Unidos sobre el nombramiento de la oficialidad,

facultad conferida en uu principio a los estados

(1) FnfAs, p:i~illa 147 y eiguieutes.
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y posteriormente al Poder ejecntivo como reme­

dio de los males que se comprobó entrañaba el sis­

tema primero (1). También se trajo el ejemplo por

el mismo Gómez, aunqne para variarlo en cierta

forma, al Iegislarse sobre las milicias provinciales

y la facultad acordada al congreso para disponer

de esos contingentes (2).

Asimismo, hemos dicho, se trajo el ejemplo nor­

teamericano, con respecto a la facultad del gobier­

no para intervenir en las provincias. A raíz de

ciertos sucesos en Córdoba, Gómez hizo presente

que el congreso tenía bastante autoridad para in­

tervenir en casos semejantes, aun cuando el país

estuviese constituido federalmente, pues así su­

cedía en Estados Unirlos (~l).

Por último el modelo es traído, para mejorarlo,

al decidir sobre la situación de los ministros y el

congreso (4); para seguirlo al determinar el pago

de las dietas de los diputados por la Nación y no

por las provincias; y para ilustrar detalladamen-

(1) FRíAS, página 462.

(2) Ídem, página 749.

(3) .Ídcm, página 345.

(4) Ídem, páginas 32·1 y 325.
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te la discusión sobre las facultades de concluir y

aprobar los tratados con el extranjero (1).

:Nuevas cuestiones va a considerar el congreso

en sus sesiones de 1826, anteriores a las ocupadas

por el debate de la constitución, y en sus delibe­

raeiones Becontinúa la influencia ya perfectamen­

te caracterizada, con las referencias hechas, de las

discusiones anteriores.

Al tratarse la. ley de creación del Banco nacio­

nal, Gómez cita el ejemplo norteamericano (2). Y

hasta las prácticas de aquel país se quieren apli­

car, llegándose a.proponer que se adopte el trata­

miento dado allí al presidente y a los ministros (3).

Se comparan las situaciones prolijamente, al

tratarse cuestiones particulares, y así, se hace un

paralelo al fijar la asignación del presidente (4).

Pero la aproximación es siempre provechosa, y

esta vez se tradujo en la adopción de la regla de

la. invariabilidad del sueldo durante calla período,

según sucedía en Estados Unidos (5).

(1) FHíAS, páginas 223 y 246.

(2) Ídem, tomo lIT, pagiuas ~7 y 117.

(3) Ídem, pág-iua 192.

(-1) Ídem, página 197.

(f.) Ídem, pagiun 201.
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Se llega a emplear el ejemplo americano hasta

como arma política para combatir ciertas exage­

raciones de Rivadavia, según lo hacen pensar al­

gunas ponderaciones, que creemos intencionadas

de Moreno, sobre la sencillez republicana de los

gohernantes de Estados Unidos.

y cuando alguna diferencia, así sea numérica

con lo dispuesto en aquel país, se establece, es

explicada ya con otro ejemplo, como al tratarse

del número de ministros, ya con prescripciones

nacionales anteriores, corno al fijarse la edad cons­

titucional para ser diputado (1).

M~0r..eJtº8~.~?gxa_~~ !~ Constitución an_l~ric~~na

para pedir qne las tierras públicas situadas den­

tro de los estados, pertenezcan a éstos en parti­

cular y no a la Nación, El ministro (le gobierno

rechaza por inaplicable este temperamento, dada

«la diferencia que hay entre aquellos estados,

respecto (le las provincius que componen esta Re­

pública, diferencia que siente y conoce todo el que

remonte UIl poco al tiempo del establecimiento de

estos estados » (2).

(1) FJdA~, pá~illaH 20H y ;;:;2. Re trata del ejemplo de

Colombia y de la Coust.it.uci.iu dc IRI9.

(~) Ídcm, p:l~illa~ :!;;,l y HiglliellteH.
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'I'ambién se cita la disposición en vigor en Es­

tados Unidos por la cual el territorio que exceda

en población de un número dado se erige en es­

tado (1). Y Castro funda en el ejemplo americano

la disposición legal por la cual corresponde sólo

al congreso la remoción de sus miembros, hacien­

do notar la rectificación que en este punto hizo la

constitueión a los artículos de confederación, por

los cuales las provincias tenían esa facultad (2).

Finalmente, durante todo el debate de la ley

capital, el caso de ,Váshiugton es citado y hecha

la comparación entre Buenos Aires y aquella ciu­

dad. Zavaleta por su parte propone que se trate

primero con Buenos Aires, siguiendo la política

ele negociación con los estados particulares em­

pleada por el gobierno de los Estados Unidos (:~).

Vemos, pues, que toda la labor legislativa del

congreso, inmediatamente anterior al proyecto de

constitución y a su discusión, est{t influenciada

por el ejemplo americano. Varias de las disposi­

ciones vigentes en aquel país se copian, y las di-

(1) FnÍ:\s, página 449.

(2) Ídem, páginas 552 y 572.

(:3) ÍdClH. páginas 319, 3:!H Y ·1 U.
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vergencias entre quienes consideran nuestra. si­

tuación análoga a la de Estados Unidos y quienes

la creen diferente, queda planteada, para ampliar­

se en sus términos y resolverse, según resultará

del capítulo siguiente.



VIII

La situación en 1826. - La prédica de Dorrego y sus par­

tidarios. - Sus conocimientos doctrinarios. - La in­

Iluencia europea. en los unitarios. - La const itución

sancionada. : adopción de la constitución americana en

la organización del Poder ejecutivo y del Poder judicial,

etc. - Planilla. - Los debutes. - La forma de gobierno

y el modelo americano: el informe de la comisión; opi­

niones en pro ~r en contra. Discurso de Góuiez , - Ré­

plica de Dorrego. Palabras de Ugurtcche, Gal isteo y

Gorriti. - La. discusión de los demás artículos: sobre

religión, sobre ciudadanía, sobre el número de represen­

tantes, sobre la. época de los censos, sobre la edad cons­

titucional, "obre el juicio político, sobre el pago de las

dietas por la nación. - El voto de Passo.

La ley fundamental había reconocido el fede­

ralismo de facto, existente; Gómez había aconse­

(lo llegar donde llegaron los Estados Unidos, y

bien podía preverse una obra inteligente qne fa­

cilitara, guiándola, la marcha de los sucesos. Mas,

el ambiente cambia, la tendencia unitaria recru-
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dece, acaso como consecuencia de la situación ex­

terior, como lo anota del Valle, y el rumbo se

pierde, perjudicando a la obra. No se embarcaron

los unos en una aventura presidencial, pues res­

pondían a tendencias largamente autorizadas por

nuestra historia, ni formaron los otros coaliciones

siniestras, para destruir una constitución cual­

quiera fuera, porque la fuerza de las cosas estaba

por encima de esas combinaciones y al finalizar el

afio ~(j iba a quedar fracasarln nuestra organiza­

ción constitucional aunque enriquecida nuestra

tradición legislativa.

La adopción de la Constitución norteamericana

va a ser sostenida en el congreso y en la prensa,

por los federales, y con su prédica alcanza ella un

grado de difusión tan acentuado, que la opinión

corriente indica la actuación de los jefes de en­

tonces, como el punto de arranque de la idea que

venimos considerando.

Sin embargo, el conocimiento del modelo ame­

ricano, por Borrego y sus partidarios, ha sido

puesto en (luda, y negada la preparación doctrina­

ria del leader del federalismo. Los federales de­

] 8~6 no conocían la Constitución norteamericana,

nos dice Andrés Lamas, y su oposicion era siste-
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mática y personal (1). Avellaneda, por su parte,

considera que los conocimientos de Dorrego sobre

el sistema federal no eran en ruucho superiores a

los del padre Monterroso (2).

Es cierto que en esto, corno en todo, la erudi­

ción fué mayor en los miembros unitarios del con­

g-reso, pero es indudable que la permanencia de

Dorrego y de Moreno en los Estados Luidos, in­

fluyó en sus espíritus e ilustró sus teorías (3),

aunque no creemos tuvieran una preparación

« completa » en materia constitucional (4).

(1) A~DR.:S L,ulAs, Riradacia. capítnlo IlI.

(2) NICOL,\S An':LLA~EDA, Obras completas, tomo 1, pá­

g-ina 296.

(3) Con respecto a Dorrego puede verse lo que dice Pe­

lliza en su Historia de. los partidos, pág-ina 195.

(4) En contra, GO~ZÁLEZ CALDEHÚX, obru citada, to­

mo 1, página 141.

Respecto de Dorrcgo fundnmos nuestra opin ióu contra­

ria ante la réplica dada por este lcader al argumento he­

cho por Portillo, COH la opinión de \Yáshingtoll sobre el

federalismo y consigunda en su despcd ida, Si Dorrego te­

nía un conocimiento completo de la materia pudo haber

replicado en una forma unís brillaute y no como lo hizo,

según vemos más adelante, en este mismo capítulo. En

cnanto a Moreno, hay aún mayores motivos de duda. Los

estudios que hizo en Norte América fueron de qu ímica y
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La idea de realizar la adopción ya a ser comba­

tida por los miembros unitarios del Congreso. La

filiación francesa de esas ideas es fácilmente de­

terminable en Rivarlavia, su jefe indudable (1).

« En Europa, se ha dicho, había encontrado Ri­

vadavia su modelo mÚitante : Benjamín Constnnt.

Con la publicación de sus escritos sobre el go­

bierno representativo y la Constitución francesa

(1818-1820) que equivalían a un verdadero trata­

do de derecho constitucional, era el hombre del

momento en el mundo político (2). »

merl ici nu, a estar a la iuformución de Ingenieros (La re­

t'olución, pág. 521). Adenuts SIlS discuaiones con Gómez,

sobre el carácter del vicepresidente CJl Estados Unidos ~r

sobre la. forma de elegir presidente en aquel país, dejan

al descubierto los defec t os de Sil preparación. (Yéase Tra­

bajos leqielaticos, pág. 210 ~. 214, t. I11.)

(1) Sl'gtín Gon zrílez Calderón, Ri vuduviu no conocía el

sistemu const ituci onal de Estados Unidos. E8tO es difícil

dada la anotada difusión de la doctrina. Puede sí afirmar­

se (lnc no era. purtidur io de ella, unte las mauifestucio­

ues utribuidus a del Carril, sobre la lectura que COJl Hi­

vaduvia hizo en Brasil de la ohra de 'I'ocquev ille , la

que les abrió los ojos y los couvirtio al federalismo (13.

GAHcíA YICTOHICA, Orígenes de in Urganización nacional,

pág. 69).

(2) José I~GENllmOS, op. cit., página 374.
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Esta oposición va a prevalecer, pero la Consti­

tución sancionada, toma buen número de artículos

del modelo americano, La organización del Poder

legisluti vo, las secciones correspondientes a la Cá­

mara (l(~ representantes, al Senado, a las atribu­

ciones comunes a ambas cámaras, a las atribucio­

nes del Congreso, a la formación y sanción de las

leyes a las atribuciones del Poder ejecutivo, al

Poder judicial, y algunos artículos de las disposi­

ciones generales, relativas a las garantías indivi­

duales, están copiadas de la Constitución de Es­

tallos Unidos.

Para facilitar la apreciación de esas adopciones,

formulamos la siguiente planilla numérica demos­

trativa de las vinculaciones, entre la Constitución

de 18~() y la de Estados Unidos (1) :

/)el Poüer [('fJi8Iafit'o y de la Cdniara de rcprescntuntes

Art«. 9°, 10, 11, 1:!, 18, 19,

21.

Art«. 1°; sr-c. J, soc. 11,1,

~{, 3,; st'('. \"1,2; sec , YII,

1.

(1) N o inclu irnos el artículo ~n, a 1l1l(1'1C para (~r()ussae

('st,i implícitamcntc comprcud id o ('11 la S('('eiÚIl Y J (it'l ar­

tí('lllo 1° de la (l(l Estados l~llidos, (La.'i basc«, d<' AILcnli,

p;í~, 326). Corresponde al 62 vi~(~lIte y v icm- del :{H de la

COllstit,IlCi(íll d(' lH19.
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Del Senado

Art«. 23, 27, 28, 29 ~1 30. Art. 1°, seco 111,1,7, ; seco

VI, 1.

.Atribllciolll's comunes a ambas clíma,.as

Art«. 31 n 37. Art. ]0, sCC. V, 1,2,4.

A trlbuciones del Couqreso

Art!i. 40,42,43,46, 47, 4H,

49, 52, 57, 58.

Art. 1°, sCC. VIII, 1, 2, 3,

5,8,9,11,12, ]3,1'1, IR.

De la [ormaciá« y sanciOn de las leyes

Art». 59 a. 67. Art. 1°, seco VII, 2, 3.

Atribucionee del Poder ejecutiro

Art», 91,92,93,97,98,99, Art. 2°, sec, 11.

100.

Del ['oda jiullcial

ArtH.110, 113,118,119,120, Art. 3°, MCC. 1; sec. 11,1,2.

121, 1~:~, 1~9.

/)iH}JoHicioue.'4 gf',wI'a/('H. üarantia« indiciduales

Art». 1;,H, 17H, 17~, 1HO. Ellmiencla;¡ll; eumieudu 3a ;

nrt, 1°, se«. IX, H.

Pasando a ocuparnos de los debates a que dió

lugar la eonairleruciún del proyecto (le const.itu-
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ción estaría de máa hacer notar cómo fueron ellos

ilustrados por la doctrina constitucional norte­

americana, ante las referencias que hemos hecho

en el capítulo anterior con respecto a las discu­

siones ya realizadas en el congreso. Y en cnanto

a la influencia inmediata de la constitución mis­

ma de Estados Unidos traducida en la forma que

hemos detallado nos bastará apnntar la circuns­

tancia de que Gómez consideraba «aquella cons­

titución tan digna de nuestra imitación » (1).

La parte más ardua del debate fné motivada

por el artículo 7° relati vo a la forma de gobierno.

La adopción del modelo americano se consideró

en varios aspectos. La comisión en su informe fun­

dundo la tesis que triunfó, hahía dicho : «Si algún

testimonio positivo pudiera objetar-se (a su despa­

eho) con apariencia de razón, es el ejemplo que

nos ofrece el g'obierno federal de los Estados Uni­

dos de la América del Norte : mas nadie descono­

ce la ,lifercncia enorme que intercede ante las

circunstancias de aquel país, al tiempo de consti­

tuirse, y las del nuestro. Los trece estados que al

(1) Diario de sesiouc« (1('1 UOII~"('!o1O coust ituyent o. uü­

IIlOro 210, p:í~ill:t 17.
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emanciparse de su metrópoli se confederaron cons­

titncionahnente, no hicieron un tránsito arriesga­

do y violento a una nueva forma de gobierno: nada

más hicieron que perfeccionar una organización

tan antigua. como su existencia. La instrucción

estaba allí propagada por todos los ángulos del

territorio; y sobre todo cada estado era una na­

ción numerosisima respecto <le nuestro país (1). »

Ocupándose de esta parte del informe el señor

Portillo afirmó con uu nuevo argumento el despa­

cho de la comisión. Criticó la federación america­

na por las diferencias que existían entre los esta­

dos del norte y los del sud, entre otras cosas, y

dijo que esa república estaba « todavía titubean­

do» (~). En un sentido contrario el representante

de Santa Fe, señor Galisteo. expresó: «Se ha di­

cho q ue los angloamericanos pudieron federarse

porque eran más sabios y poderosos que nosotros

y tenían más población. Está bien; pero ellos no

tenían entre sí enemigos ni tampoco los recelos

(le nuestras provincias. »

Portillo vol vió a arguuu-ntar y clasificó el sis-

(1) Diario de «esionc« citado, Húmero 163, pá~iJla. IR.

(~) í«ll'm, IlÚIlWI'O 1(;·1, p:ígill:l ~U.
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tema federal como « débil y complicado », según

el juicio expresado por ,yáshington en su despe­

dida. Dorrego contestó haciendo notar que a pe­

sar de esas palabras, Wáshington votó por el sis­

tema federal.

Acá el debate comienza a adquirir su Ilota ele­

vada con la intervención de Dorrego, quien repli­

có el arg-umento de la falta ele población en este

país, comparando esta situación con la que pre­

sentaban algunos estados de la Unión. Sostuvo,

además, que el sistema traía una diminución de

empleados y un « espa.rtauismo » en los funciona­

rios que desechaban el boato.

y llegamos así a los dos discursos más comple­

tos sobre la cuestión : el de Gómez y el de Dorre­

g'o, quien va a hablar por segunda vez. Góuiez

manifestó: «Se ha citado el ejemplo de los Esta­

dos Unidos ; se ha dicho que ellos se constituye­

ron en iguales circunstancias; que su población

estaba enormemente dispersa, que en algunos esta­

dos era tan diminuta como lo es en el nuestro; y

que no tenían circunstancias ubsolutameute pre­

ferentes respecto de las en que nosotros nos ha­

llamos, para que creamos que no puede hacerse

hoy con las mismas esperanzas y con las mismas
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probabilidades respecto de estos pueblos, 10 que

se hizo entonces respecto de los Estados Uni­

dos. »

Después (le tijar la población y la extensión de

los estados y de refutar los argumentos geográficos

que se habían hecho dijo: «y bien, una pobla­

ción reunida por una parte, una numerosa pobla­

ción y toda ella litoral, i~ cómo puede compararse

con la nuestra que comprende un espacio mucho

mayor '? Consideremos la mayor ilustración que

necesariamente había y debía haber, tanto por la

metrópoli a que pertenecía como por la forma de

gobierno introducidas en ellas. i Cómo podre­

mos entonces decir que nos encontramos en las

mismas circunstancias o que hay algo semejan­

te Y»

Después añade, como consecuencia de lo que

ha dicho: « 111e~o, lejos de sacar algo de In histo­

ria de los Estados Unidos, no se saca sino un con­

vencimiento de que realmente nuestros pueblos

no están en aquella posesión conveniente para que

110S declaremos en favor del régimen federal ». Y

t ...-rmina dicienrlo : «que ese grande ejemplo de

los Estados Unidos tiene bastante fuerza; pero

como la aplicación es <1{'1 lugar y circunstancias
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especiales nosotros no podemos obrar por ese pre­

sentimiento general » (1).

Dorrego replica a su vez al leader un itario en

sus consideraciones geográficas y en el argumento

de la diferente ilustración y dice: « Couforme ella

(la población) vaya aumentándose se irá ensan­

chando y retirando a los salvajes, y nos irá suce­

diendo lo mismo que a los Estados Unidos, ir por

qué, pues, decir que no había extremo ninguno de

comparación ~ » Y más adelante agregaba: « El

que habla ha estado en Churleston y ha visto que

la proporción de la gente de color, sin exagera­

ción, estaba de cuatro esclavos por un blanco, y

sin em bargo de eso, aquellos estados (los de sur)

tienen su organización bajo el sistema federal.

Con que, si nosotros no tenemos estos enemigos

con respecto al sistema de federación, irpor qué

no diremos que estamos en nn punto más que los

Estados Unidos en esta parte i (~). »

Después intervinieron en la disensión Ugarte­

che, por segunda vez Galisteo y Gorriti. Bl prime­

ro de los nombrados después de enumerar los be-

(1) Diario de sesiones citado, número 203, páginas 55 y

sig"lIicntcs.

(~) Ídem, número 204, página 22.
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neñcíos de una sociedad adelantada, dijo: «He al)í,
señores, el epílogo de todos los bienes que pueden

apetecerse en una sociedad bien organizarla. Y

dónde, responden esos sabios de Inglaterra, iD es­

tán los goces de todos estos bienes Y ~ En dónde­

sino en la América del N orte en el sistema fede­

ral! » Y más adelante agrega : « Esto, señor, de­

be convencernos de que este sistema no encierra

solamente el germen, sino que es el único que trae

todos los bienes, y que es el único qne ha de traer

a nuestro país la población (1). »

Galisteo, por su parte, dijo: « que las provin­

cias tienen bastante elemento y medios para ha­

cerse felices a sí mismas y repartirse sus contin­

gentes, como lo pueden hacer en un sistema de

federación bien arreglado, como lo vemos prácti­

camente en los Estados Unidos », y terminó maní­

festando, que el sistema que debe adoptarse y

adoptaron las provincias de Norte América, es

benéfico (2).

Gorriti manifestó: « Se ha hablado de la fede­

ración de los Estados Unidos, yo convengo que si

(1) Diavio de «eeione« citado, número 203, pagiua 43,

(:l) Ídem, número 205, págin:tH 55 y 56.
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se hiciera una federación como aquella, podría

tener los mismos efectos, pero observo que es in­

correcto el que la felicidad y prosperidad qne se

goza allí sea un efecto de la federación. Es efecto

de los principios de moderación que envuelve la

conducta de todos los estados que entraron en la

federación. Yo, señores, si pudiera lisonjearme por

un momento que en las provincias argentinas se

encontrase ese espíritu de moderación, no trepi­

daría en decidirme. » .A eontinuación dice que en

vez de eso hay aspiraciones continuas de una so­

bre las otras y divergencias. Y que además aqué­

llos eran estados ya. formados, por todo lo cual

desecha como inaplicable, por el momento, la adop­

ción del modelo americano (1).

Como se ve, los argumentos en contra de la

adopción van desde la duda sobre las excelencias

del sistema norteamericano mismo, hasta su in­

aplicabilidad momentánea. Los argumentos a fa­

vor de la adopción y la réplica a los aducidos por

los dl~l partido contrario han quedado menciona­

dos en las transcripciones que hemos lu-cho. 'follo

esto demuestra que al discutirse la forma de g-o-

(1) Diario de ~C8;UllC8 citado, número 206, p.íg inn 9.
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bierno se disentía la adopción o el rechazo del mo­

delo americano. Don Mateo Vidal así lo manifestó,

con las siguientes palabras : « El sistema de fede­

ración, tal cual lo sostienen los señores de la opo­

sición y cual yo manifesté cuando se trató de la

forma de gobieruo, es conforme al que regía. en

los Estados Unidos (1). »

En la disensión de los artícnlos restantes de la

constitución (acá hacemos presente que sólo fue­

ron objeto de ella los veinte y dos primeros) tam­

bién se trae la constitución de Estados Unidos.

Al discutirse el artículo :3°, sobre la religión, se

argumenta con el caso de Xorte América cuya

constitución federal no trae disposición análoga.

Al tratar los artículos relativos a la ciudadanía y

especialmente las disposiciones que la eoneedian

a los hijos de nacionales nacidos fnera del territo­

rio y a los extranjeros residentes se invocan las

prescripciones vigentes en Estados Unidos.

.AI considerarse el artículo 11, Gómez informan­

do, dice: « y así es de necesidad adoptar lo que

en la constitución de los Estados Unidos se nota,

que es una disposición semejante », y que es relu-

(1) Diario de sesiones citado, número 204, p.ígiu:t 15.
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tiva al número de representantes de los estados y

a la condición de que ninguno deje de tener por

]0 menos un representante. El mismo Gómez a]

tratar del artículo 12, que fija ocho años para la

realización de los censos, dice que la comisión ha

procedido así considerando prudencialmente el

plazo de diez años, fijado por la constitución de

Estados lTllido~.

Campana argumenta con la disposición norte­

americana sobre la edad constitucional de los re­

presentantes. Y Gómez, de nuevo, al discutirse el

artículo 18 en la parte relativa a la iniciación del

juicio político, dice el concepto, que antes men­

cionamos, sobre lo digna de imitarse por nosotros

que era aquella const itución. Y refiriéndose al

artículo 21 maniñestu que: « en Estados Unidos

el gobierno es federal y los sueldos de los repre­

sentantes son pagados por el tesoro público, por­

que ejercen un empleo que pertenece a toda la

nación » (1).

Ve-nos cómo se ha acentuado la influencia ame­

ricana en el texto constitucional y cómo al tratar-

(1) Corno lo vimos eu <'1 capítulo anter-ior esta manifes­

ración yu fué hecha en el congreso.
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se de la forma de gobierno se discutía la adopción

del modelo ofrecido por la organización de Esta­

dos Unidos. Cuando en 1853, la organización se

realizó, quedaron en pie las manifestaciones ano­

tadas (le la influencia americana, y la idea ahora

rechazada tUYO su completa aceptación porque

había de llegur el tiempo deseado por Passo, cuan­

do, ha blando sobre el mencionado artículo 7°, dijo r­

« Quiero que se pongan los pueblos algún día en

federación corno :Xorte América, cuando puedan

componer 1111 Estado (1). »

(1) Diario de sesiones citado, número 203, página 35.
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Autecerleutes de la Convención constituyente. La cous­

titnción para Buenos Aires en 1833. - La intlueuci a

norteamericana: en Sarmiento, carta a Lasturria : en

Alberdi, las Rases; en Gutiérrez, su prólogo a las hio­

grafíua de Fruuklin y de \Váshington; en Gorostiuga ,

el ambiente en Bueuos Aires según el proyecto (le De

Angel is. - La iurlueucia de Albertl i y de las Bases:

opinión de Baqué, citas de los couvencionales. dos rueu­

clones más.

Corre un cuarto de siglo, y en él caen todos 108

hechos y todas las ideas invocadas en los debates

anteriores, para salir tundidas en una amalgama

definitiva. La polémica sobre la adopción del mo­

delo americano quedaba en el ambiente, y el des­

urroll» de los acontecimientos, por una parte, y

el aumento de propaganda e ilustración por otra,

traen finalmente la consagración de la idea apa­

recida en 1812.

Antes de pasar adelante, señalamos, por estar
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dentro del orden de ideas que hemos venido

apuntando, las palabras con que la comisión re­

dactora del proyecto de constitución para la pro­

vineiu de Buenos Aires, compuesta por los doc­

tores Mateo Vidal, Diego Aleortu y Justo García

,ral(lez, acompañaba su trabajo en 18:33. Dice la

comisión, que ha respetado « los principios y mé­

todos adoptados por las repúbl icas más libres y

civilizadas, nuestras contemporáneas» aeomo­

dándolos « a nuestras circunstancias, hacien­

do de ellos aquellas aplicaciones que aconseja

la experiencia y que los sucesos han marca­

do» (1).

En este largo período se produjo una difusión

g-eneral de la doctrina federal norteamericana.

Por las informaciones que Alberdi da en el capí­

tulo 11 de sus estudios sobre la constitución de

] 8;,:~, y aun cuando en ese luismo sitio el autor

desconoce la ñliación exclusivamente americana

de nuestra constitución, sabemos que los traba­

jos de 'I'ocqueville, Chevalier y Aquiles Murat,

vinieron a ilustrar y decidir el criterio nacional.

(1) .J. P. HA:\IOS, IJt~I'('('''o jHílJl;cu di' las PI'UI';IIC;aR urqen­

1;1/(/,'(, p:í~illa ~(l1.



Agrega que el doctor Pico había traducido a Mu­

rat y que en 1845 «vino el comentario de Story

a completar la conversión que habían preparado

los publicistas franceses, que vulgarizaron la doc­

trina federal después de 1833 »; Los libros de

Francia, fueron, según vemos, en esta materia,

como en tantas otras, los que hicieron la eficaz

propaganda de las ideas.

N os toca ahora señalar particularizando la in­

fluencia que esas ideas constitucionales america­

nas tuvieron en los hombres destacados por su

intervención descollante, en el período de la 01"

ganización nacional. Fácil es indicar el antece­

dente en tres de ellos: Sarmiento, Alberdi y Hu­

tiérrez. Y sólo por lógica suposición lo descubri­

mos en el cuarto: Gorostiaga.

'I'iene interés señalarla en Sarmiento, porque

fué el nlás formidable de los « proscriptos », La

intensidad de su prédica en aquel período y den­

tro del ambiente tan prolijamente descr-ito por

I~ojas. en su último libro (1), dan importancia in­

dudable a las ideas ..le quien debió gravitar eficaz­

mente sobre el pensamiento de sus contempor.i-

(1) l{ICAHI>O l{().JA~, op. cil ., torno 111.
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neos y especialmente sobre el de.~ amigos emi­

grados.

Las preferencias de Sarmiento por los Estados-e,

Unirlos son bien conocidas, Para determinarlas

con precisión en la época inmediatamente ante­

rior a. la coust.it uyente, vamos a citar una carta

pllbl icarla en una reciente revista extranjera (1).

Escribe Sarmiento a Lastarria en 18;;~ y le refie­

re el costado de rolte-fuce de su espíritu. « Ahora

y desde estos últimos años, le dice, me he vuelto

a otro sol que no se eclipsa, que ninguna nube

oculta: los Estados Unidos. Como teoría, como

hecho práctico, como poder, como iutlueucia, co­

mo porvenir, por todos aspectos la democracia.

allí la encuentro fuerte, consistente consigo mis­

ma y domiuante aún como hecho. »

En Alberdi encontramos la intluencia america­

na. Conocía El [ederalista y había leído a Story,

aunque muchas de sus informaciones sobre la

materia, las tenía por Rossi ; cuyo reflejo sobre

la obra constructi va de Alberdi ha sido exag-era­

(la en algún trabajo apusionado.

Como lo ha hecho notar Hnqué, el conocimien-

(1) IAI 1'1'l'i.<;I(/ t!« cuu« 111:1.'"0 ele' l!I:!O, }l:í~illa ~!l.
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to de Albet1i ~:.sobre el derecho constitucional

americano, es limitado (1). Sin embargo, fué

grande la gravitación del ejemplo de Estados

Unidos sobre el autor de Las bases. Basta leer este

libro para comprobarlo, y después ya sobra cotejar

su proyecto con la constitución de ~orte América,

y recordar algún párrafo suprimido de la prime­

ra edición de Las bases, que Groussac menciona (2).

Alberdi realiza en su obra la adopción a nues­

tras condiciones de la constitución americana (3).

No la copia, y bien duramente crítica, en cierto pa­

saje, a quien había aconsejado este temperamento

en el congreso del año 26. Así también lo declaró

posteriormente, en sus estudios sobre la Consti-

(1) SA~TIAGO BAQC(.;, Influencia de Alberdi en la orqa­

IIi:ación política del estado arqcntino, p:ígina 33. Gonzalez

Calderón observa que el artículo 1;") del proyecto <le Al­

berd i muestra la falta <le conocimiento <le la teor-ía ame­

ricana acerca de la supremacía de la Cousfitucióu y de

las leyes nnciouales, obra citada, tomo J, página 27·L

(2) S"hre todo esto y la iutl uenciu <le las constitucio­

))('s de los estados de Mnssachussets y California, véase

Baqué, ohru citudu, pá~ina liJH.

(3) En igunl sentido Adolfo Posudn cita párrafos de Las

bases escritos por Alberdi «al adoptar la idea norteame­

ricana a la argentiua ». (La república arqentina, pag, 257.)
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tución argentina, especialmente en dos de sus

capítulos relativos a las diferencias existentes

entre una constitución y otra (1).

Llegando a los componentes de la convención,

y especializándonos con los miembros de la comi­

sión redactora del proyecto de constitución, nos

es fácil señalar en Gutiérrez la influencia ame­

ricana. Y se la descubre en este proscripto, en

términos parecidos a los anotados al ocuparnos

de Sarmiento. Gutiérrez publicó en Chile una

traducción de las biografías de Frankliu y de

Wáshington. Al prologarías habla de los Estados

Unidos, como de un país donde han llegado a

« darse leyes dignas de ser imitadas por los pue­

blos que aspiran a ser libres y felices » (2).

Gorostiaga, el primero de los constituyentes,

estaba en un medio diferente al de los anteriores,

pues no había emigrado de Buenos Aires. For­

mado en su universidad, su actuación anterior

no se conoce (3). Pero no es posible suponer que

(1) ALBERDI, Obras completas, tumo V, págiuas 152 y

si~t1ientes, 305 y siguientes, cte.

(2) Citada por C. M. Ur ien en HU biografíu de Juan

María Gutiérrez.

(3) Pueden verse algunos datos biográficos en PELLIZA,
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haya escapado a la influencia constitucional de

los Estados Unidos. Si no fuera un antecedente

el señalado en el capítulo VI, por tratarse de

hechos anteriores a su nacimiento, aunque no

pueden haber sido ajenos a Iris enseñanzas que

recibiera en su hogar, bastaría para autorizar

nuestra suposición el hecho de que la constitu­

ción americana, gravitaba también sobre el pen­

samiento común en Buenos Aires, bajo la tiranía,

según lo prueba el proyecto que formulara De

Angelis, inmediatamente después de Caseros,

copiando la constitución de Estados Unidos (1).

Hemos dicho por qué interesaba puntualizar

en Sarmiento la influencia americana, y no es

necesario recalcar el motivo por el cual nos he­

mos referido, con igual propósito a Gutiérrez y

Gorostiaga....Aunque parezca raro, sólo nos resta

justificar el apunte que de ella hemos hecho al

hablar de Alberrli y de Las Bases, pues aún se

discute la influencia indudable, que autor y libro

Historia de la organización nocional, p:í~illa 7~, ~. ('11 C. J.

ZAVALÍA, Historia de la Suprema Corte, p:í~ina 103.

(1) Citada por BAQUf.:, oj). cit., pá~ina 131. Puede ver­

se :-lobre De Angelis lo que dice Hojas en la obra citada,

página 458.
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tuvieron en la organización constitucional (1).

Baqué ha dado un juicio fundado sobre este

último particular, enunciando las citas de Alber­

di hechas por los constituyentes Centello y Go­

rostiaga (2). Son de notar los términos expresivos

empleados por este último. «Que se había ci­

tado, dijo, al distinguido publicista Alberdi, a

quien le tributaba sus respetos, y como home­

naje a su gratitud, deseaba rectificar las ideas que

se le atribuía (:3).»

Completo estas referencias con dos mencio­

nes más de las obras de Alberdi, igualmente

siguiñcativas, hechas en los debates. Al discu­

tirse el artículo 3°, relativo a la cuestión ca­

pital, el constituyente Leiva, cita textualmente

a Alberdi y propone la aprobación del artículo

por él proyectado. En otra sesión Fray Manuel

Pérez, representante de Tueumáu, nos da idea de

(1) Xos referimos principalmente al trabajo del señor

Groussac. EII Sil cnntru puede verse la obra de Gonzá­

lr-z Culderún , torno 1, págilla 271 y sigllientes y especial­

IIH~lIt(~ la tesis de Baqué, inút ihnente criticada por Grous­

sac en el prefacio de SIIS «stud ios de historia argentiua.

(~) Lugur citado, pá~ina HHL

(3) ~esit'Jn del 23 de abril de 1853.
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la general sensación cansada por la obra de Al­

berdi, cuando refiriéndose a 10 que en su provin­

cia pasaba, dijo: «que había ocasionado una

alarma la sola aparición del proyecto de constitu­

ción del señor Alberdi », por las disposiciones

atingentes a la religión (1).

Esta influencia de Alberdi está además implí­

citamente reconocida en el informe escrito de la

comisión redactora, donde leemos: «Por último,

el proyecto que la comisión tiene la honra de so­

meter a examen de vuestra honorabilidad no es

obra exclusivamente de ella. Es la obra del pen­

samiento actual argentino, manifestado por sus

publicistas y recogido en el trato diario que los

miembros de la comisión mantienen con sus d ig­

nos colegas (2). »

(1) Sesión del 2·1 de abril.

(2) Pl'oyecto de eonetitucion, Santa Fe, Imprenta del esta­

do, 1853.
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La influencia constitucional americana en la comisi6n re­

dactora : palabra de la comisión en Sl1 informe escrito ;

de Gorostiaga, su miembro informantc; de Zaval ía ; y

de la Convención. - En los debates de la Convención:

sobre los derechos de exportación e importación; sobre

el juicio político; sobre códigos ; sobre organización del

Banco de estado. - Las reformas al proyecto de la co­

misión y la Influencia de Alberdi , - La influencia cons­

titucional norteamericann eu el texto sancionado. ­

Planilla.

Con todos esos antecedentes llegamos a la

Convención del 53, de cuyo seno va a salir la

carta admirable de nuestra organización. Pun­

t ualizaremos en los debates primero y en el

texto después, la influencia constitucional ame­

ricana, para determinar cómo se realizó la idea

de adaptar a nuestras circunstancias la consti­

tución de Estados Unidos.

Desde el primer momento aparece indudable
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la influencia de la república del norte sobre la

comisión. En el informe con que acompañó el

proyecto de constitución leemos: «Como cris­

tianos y demócratas y teniendo noble emulación

a los federales del norte de América, modelo <le

engrandecimiento rápido y de libertad civil y po­

lítica... »

Después, oralmente, el miembro informante,

-Gorostiaga, descubre el propósito orientador de

la comisión, cuando expone que el proyecto

«estaba vaciado en el molde de la constitu-
------...-- -..",.~.-._?;........ -.:.-- -. '-

~0E:-_~~_!~s-~st~~<?s. U,nidos, . único. modelo de

verdade~.!.eder_a~ó~ __~l~.~. ~~i,st~. en el mundo »,

Gutiérrez, en otra oportunidad, dice: «La cons-

titución es eminentemente federal, está vaciada

en el molde de la de 10R Estados Unidos, única.

federación que existe en el mundo digna de ser

copiada. »

Gorostiaga repite su juicio otra vez más, en for­

ma tal q ne sus palabras no dejan lugar a duda y no

pueden interpretarse de dos nutneras, a pesar de las

declaraciones privadas que se le atribuyen (1).

(1) E. QeF.:SADA, Carla a (Ioneále: Calderóll, en el tomo

segundo de la. ohra citada.
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En la sesión del 29 de noviembre de 1853 dice

que la constitución norteamericana. «había ser­

vido de molde y modelo a la nuestra ».

En igual sentido existen manifestaciones de

otros convencionales. Zavalía, en sesión de 26

abril, habla de «la unión americana el gran mo­

delo de las confederaciones, donde la comisión

se ha inspirado en la concepción de su proyecto ».

Es aún de más valor, si cabe, la declaración

contenida en la sanción que la Asamblea hace

el 3 de mayo de 1853. Dice la convención, en

esa oportunidad, que «la federación será bien

entendida si se comprende corno en los Estados

Unidos del norte, única federación modelo que

existe en el mundo civilizado ».

Entrando a la discusión en particular del pro­

yecto, la influencia ruuericana se revela constan­

temente. Así al tratarse el artículo cuarto, Go­

rostiaga recuerda que los derechos de importa­

ción y exportación pertenecen en los Estados

Unidos al gobierno federal y no a los estados

particulares, argumento que vimos se hizo tam­

bién en ] 826.

l~n la sesión de 26 de abril (Iel 5:~, se produce

un debate entre Zavalía. y el órgano (le la comi-
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sión, sobre el juicio político a los gobernadores

hecho por el senado federal, y se cita la consti­

tución americana. Igual cosa sucede al tratarse

de la facultad de acuñar moneda, prohibida a los

gobiernos provinciales y reservada al nacional,

como en Estados Unidos, dice Zavalía. Y entre

los luismos constituyentes nombrados se discute

la fa~!!~~~._.de dictar. códigos, que Zavalía sos­

tiene le corresponde a las provincias, como en

Norte América, contra la opinión prevalente de '-\

Gorostiaga, quién explica la diferencia de aitua- !
ciones. Por último, tiempo después, al discutirse -'

la organización del banco de Estado, el consti­

tuyente 11uergo recordó el caso del banco de

Filadelfia y su ruina, y G-orostiaga confirmando

esa opinión citó palabras del presidente .Iackson.

y tanto estaba en todos la influencia americana,

que cuando el congreso quiere, con toda justi­

cia, tributar un elogio a IJ rquiza, le «defiere la

gloria de Washington » (1).

Antes de llegnr a la constitución sancionada,

queremos mencionar un antecedente poco difun-

(l) Diario de «eeiones del Congreso general const.itu­

yent«, ~('si6n del ;, ele ahr i l ele 18¡)3.
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dido. Nos referimos al proyecto formulado por la

comisión y a las reformas de que él fué objeto

por la Asamblea. Estudiando ese proyecto se

ve cómo estaba aún más ajustado al formulado

por Alberdi que el texto sancionado, y se con­

firma con ello lo expuesto al finalizar el capítulo

anterior (1).

Es de notar como el proyecto de Alberdi era

O) El texto del proyecto de la comisión que citamos

a continuación, así como las referencias q ue antes hemos

hecho del informe que lo acompañaba, lo hemos tomado

del folleto publicado por la Imprenta del estado en Salita

Fe, y en el ejemplar que hemos tenido a la vista, de la

biblioteca del doctor .Iosé A. Frías, las modificaciones

que consignamos están hechas de puño y letra del doctor

Gorostiaga. Con respecto al punto que en este trabajo

desarrollamos, esas modificaciones no nos proporcionan

sugestión alguna. El texto norteamericano prevalecía en

los artículos 36 y 83 propuestos por la comisión y refor­

mados. Y a su vez el texto norteamericano es el adop­

tado al reformar el inciso 10 del artículo 83, propuesto

poi la comisión.

Las modificaciones referidas son las siguientes:

Art. 17 ... Sólo el Congreso impone contribuciones (tes­

tado contribuciones y dice: las contribuciones que se ex­

presan en el arto 4°).

Art. 19... ofendan al orden público (testado, ni a la

moral pública).
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seguido a la letra por la comlsión, aparte de los

artículos sancionados, en otros que se modifi­

caron. Tanto en el proyecto de Alberdi como en

el de la comisión (art, 78 y 73 respectivamente)

el pertenecer a la religión católica no es requi-

Art. 20... su culto y pueden casaree testar (testado:

y pueden casarse, y agregado : y casarse con arreglo a las

leyes).

Art. 3G... y hallarse al tiempo de Slt elección residiendo

en la procincia en que fuere electo (testado).

Art. 41. .. de j usticia (se agrega: y a los gobernadores

de provincia).

Art. 64, iuc. 8°. Acordar suplemento» (testado y puesto

snbsidios).,. haciendo llevar a cada provincia una cuenta

particular de estos suplementos que deberá» reintegrarse en.

proporciá» que mejoren SIlS rentos (todo esto testado).

Art. 64, inc, 11. Legislar e11. materia civil, comercial, mi­

JH'ml y penal JI dictar (testado y agregado: Dictar los có­

digos civil, comercial, penal y de minería r ...)
Art. (;.t, inc. 15. Consercar el trato pacífico con los indios

y proveer a la HcguJ'idall de las [ronterae (testado y reem­

plazado por: Proveer a la seguridad de las fronteras,

conservar cl trato pacífico COIl los indios y promover la

couservacióu de el10H al catolicismo).

Art, 73 , .. en país extranjero (pertenecer a la Comunión

Católica Apostólica Romana, se agrega).

Art. 7G ... no podrán (ejercer otro empleo, ni, se

agrega) ...

Art. 8:~, inc. 6° ... por delitos cometidos contra la Con-
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sito para ser presidente. Igual sucede con los

artículos 104 del proyecto de Alberdi y de la

comisión. En ambos figura la palabra « aproba­

ción », en vez de conocimiento, y falta todo el

federación (testado y reemplazado por: sujetos a la j uris­

dicción federal).

Art. 83, inc. 10. Consulares (~. demás empleados de la

administracíón cuyo nombramiento no esté reglado de

otra manera por esta constitución, se agrega).

Art. 83, inc. 22 ... En el receso de éste podrá ausen­

tarse sin licencia, pero por un tiempo que no pase de

30 días, y sólo por objetos de servicio públ ico (queda

corregido: En el receso de éste sólo podrá hacerlo sin

licencia por graves objetos de servicio público).

Art. 104 ... de utilidad común con aprohación del Con­

greso federal (queda corregido: de utilidad común con

conocimiento del Congreso federal r promover su indus­

tria, la. inmigración, la. construcción de ferrocarriles y ca­

nales navegables, la colonización de tierras de propiedad

provincial, la introducción y establecimiento de lluevas

industriaa, la importación de capitales extranjeros y la

exploración de sus r íoa, por leyes protectoras de estos

fines y con sus recursos propios).

Art. 105 ... ni legislar en materia (testado y reempla-

zado por: dictar los códigos) mineral y penal (testado

y agregado: y de minería) o documentos del Estado,

peajes y postas (testado).

Art. 107. Los gobernadores de proviucia y los funcio­

nm'ios que dependen de ellos (testado).
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resto del texto sancionado de ese artículo. Lo

mismo pasa con el inciso [)O del artículo 67 de

Alberdi y el inciso 11, artículo 64 (le la comi­

sión y el 107 de ambos proyectos.

Llegando a la constitueión, vamos a señalar

numéricamente, para simplificar, sus vinculacio­

nes con la de Estados Unidos, tomando con res­

pecto a la nuestra la numeración correspon­

diente al texto actual, sin perjuicio de hacer en

el capítulo siguiente, las referencias correspon­

dientes a nuestro tema, considerando las re­

formas realizadas por las convenciones poste­

riores.

El parecido del preámbulo, con las diferencias

comúnmente indicadas, es fácilmente percepti­

ble y grande el número de artículos, ya tradu­

cidos, ya tomados o inspirados por la constitu­

ción norteamericana ~. sus enmiendas. Nosotros

encontramos que sesenta articules respondan

más o menos neta y claramente a la influencia

constitucional de Estados Unidos, ya viniera ella

desde los estatutos anteriores del 19 y 26, ya

llegara directamente o por la obra de Alherdi.

Además el artículo 20 proviene de la constitu­

ción de California y con referencia al artículo 62,
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igual a los artículos 53 de la de 1819 y 37 de la

del 26, nos remitimos a lo dicho en la nota 7

del capítulo VIII.

Analizar la forma y grado de esa influencia

en los artículos mencionados, nos significaría

redactar un tratado de la materia, lo que está

fuera de los límites de este trabajo. Por esa

razón nos concretamos a dar una enumeración

de artículos formulando la siguiente planilla, en

la que van marcados con un asterisco los artícu­

los de la constitución de Estados Unidos, que

ya figuraban en la carta de 1826, según puede

comprobarse cotejando con la enumeración he­

cha en el capítulo VIII.

Couatltueión argeut ina

Artículo 3°.

4°.

6°.

7°.

8°.
go a 12.

13.

16.

Cunst it urión

ele E:;taelo~ rnillo"

Artículo 4°, seco IIJ, 1.

1°, seco IX, 4.

1°, seco 11, 3.

1°, seco X, 2.

4°, seco IY.

4°, seco I.

40, sec , 11, 1 Y 2.

1°, seco IX, 5 s 6.

4°, seco 111, 1.

1°*, seco IX, 8.
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Artículo 17.

18.

30.

31.

32.

33.

36.

37 a 40.

41.

43.

44.

45.

46.

47.

4U.

50.

51.

52.

56.

57.

5~.

60, 61, 64 Y 66.
67, inc, 10 y 20.

67, inc. 3°.

67, inc. 4°.

67, iuc. 10.

67, inc, 12.

67, inc, 13.

67, inc. 17.

67, iuc. 22.

67, inc. 23.

112 -

Enmiendas 3 Y 5*.

4 a 8.

Artículo 5°.

6°, 2.

Enmienda 1.

9.

Artículo 1°*, seco I.

1°*, seco JI.

1°, seco IV, 1.

1°, seco JI, 4.

1°", seco VII, 1.

1°", BCC. JI, 5.

1°*, BcC. III, 1.

1°, sec. JII, 3.

1°, seco JII, 4.

10, sec, 111, 5.

1°, seco III, 6.

1°", sec. JI 1, 7.
1° ', sec, V, 1.

1°*, sec. V, 4.

1°", sec. V, 2.

1°*, sec, VI.

1°*, sec. VIII, 1.

1° *, seco VIII, 2.

4°, seco IJI, 2.

1°*, sec, VIII, 5.

1°", seco VIII, 3.

1°, seco VIII, 7.

1°", sec. VIII, 9.

1°*, sCC. VIII, 11.

1°", sec. VIII, 12

Y 14.



Artículo 67, inc, 24.

67, inc. 27.

67, inc. 2~.

70 a 72.

74 Y 75.

79.

81 a 8.t.

86, iuc. 2°.

86, inc. 5°.

86, inc. 6°.

86, inc. 10.

86, ine. 11 s 12.

86, inc. l.t.

86, inc. 15 y 20.

86, iuc. 22.

94, 96, 100, 101,

102 Y 103.

104.

108 Y 109.
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Artículo 1°, seco VIII, 15

Y 16.

1°, sec , VIII, 17.

1°", seco YIII, 18.

1°*, seco VII.

2°, seco J, 1 Y 5.

2°, seco J, 6.

2°, sec. 1, 2.

2°, sec. llJ.

2°"\ seco 11, 2.

2°, sec. 11, 1.

2° ~ sec. 11, 2.

2°, seco IJI.

2°, seco 11, 2.

2°, seco 11, 1.

2°, seco II, 3.

3°*, seco I, II~' III.

Enmienda 10.

Artículo 1°, seco X.

La lista que formulamos basta para la exacta

realización de nuestro propósito, consistente,

seg-in lo hemos dicho, en señalar numéricamente

los artículos que, más o menos neta y completa­

mente, reflejan la influencia constitucional nor­

teamericana, como puede comprobarse con la

lectura de las correspondientes disposiciones de

esta Constitución, que también se indican.
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E insistimos en puntualizar el criterio que ha

presidido la confección de la anterior planilla,

para distinguirla de las concordancias consti­

tucionales ya existentes. Y así quedan expli­

cadas las diferencias que ella presenta. con la

enumeración qne resultaría tomando los textos

paralelos del libro de Scalabrini, o los artículos

anotados por Calvo, COIllO concordantes, en la

traducción de Story. Según el primero, los ar­

tículos coneordantes serían 64, entre los cuales

muchos que nosotros no citamos, y faltando otros

que la planilla enumera, en tanto que las notas

de Calvo dan casi todo el texto argentino, como

correspondiendo al comentario referido (1).

(1) P.·:DHO :-;CALAHHl~I, Concordancias del derecho plí­

blico argentino. STOHY, Comentario sobre la constituciáw

federal de los Estado» Unido», traducirlo, anotado y con­

cordado por N. A. Calvo.



XI

La influencia coustitucional americana en las reformas

posteriores. - En la. Couvencióu <le 1860 : palabras de

la comisión. - Consideración en particular de las 1110­

dificaciones propuestas. - En los debates que precedie­

rou la ele 1865. - En la ele 1898; palabras del m iem­

hro informante de la comisión. - Fallos <le la Suprema

corte sobre la adopción elel modelo americano. - Opi­

nión de Aelolfo Posadas.

La obra sancionada por la constituyente del

53 ha sufrido modificaciones conocidas, en las

convenciones posteriores del 60,66 Y 96. Aparece

en ellas, también, la misma intluencia culminante

en la obra realizada por el congreso de Santa 11"e

y se acentúa netamente en la convención del 60,

en grado tal que nos significaría reproducir la

mayor parte de sus debates y las más de las pá­

ginas del redactor de la comisión examinadora,

el puntualizar detallamente sus muni festucio­

ues.
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Bien revela, en general, esa influencia, las

propias palabras del informe de la comisión acom­

pañando el proyecto de modiñcaciones, así como

el discurso de Vélez Sarsñeld, miembro informan­

te, al sostener el despacho. Dice la comisión que

la base de criterio al formular sus reformas « ha

sido la ciencia y la experiencia de la constitución,

análoga o semejante, que se reconoce corno más

perfecta, la de Estados Unidos, por ser la más

aplicable y haber sido la norma de la constitu­

ción de la confederación », Y Vélez, después de

referirse a las ventajas que ofreeía la constitu­

ción de Estados Unidos, agregaha: « Los legisla­

dores argentinos la tomaron por modelo y sobre

ella construyeron la constitución que exam ina­

nos; pero no respetaron ese texto sagrado y una

mano ignorante hizo en ella supresiones o altera­

eiones de grande importancia, pretendiendo me­

jorarla. La eomiaión no ha hecho sino restituir el

derecho constitucional de los Estados 1Jnidos en

la parte que se veía alterada (1). »

Entrando en particular a considerar las refor-

(t) CtHlI,,.nciúlt nacional JH,'j.'J-[)H, p:í~illaH 1100 ~. Hli7,

BIWIIOH Ail'CH. 18!J8,
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mas propuestas por la comisión y sancionadas

por la convención encontramos realizado el pen­

samiento enunciado por V élez.

Al tratarse de la modiñeación al artículo 6° la

comisión tiene presente que: « la intervención,

sólo tiene lugar en defecto de las autoridades

constituidas, por haber sido derrocadas por la He­

dición triunfante. La constitución de Estarlos

Unidos y el buen sentido así lo establece: y a

requisición de la legislatura y del g'obernador,

cuando aquella no pueda ser convocada », se

ag-rega. Más adelante continúa el redactor : « que

de la jurisprudencia emanada de la. constitución

de los Estados Unidos, resultaba también, sin ne­

cesidad de decirlo, que el gobierno nacional in­

tervenía sin requisiciones, cuando se había hecho

violencia a las autoridades const.ituidas y la re­

quisición era físicamente imposible » (1).

Al considerarse la adición propuesta al inciso

primero del art.ículo ti'[, se argumenta diciendo

que: «era muy "de extrañar que, siendo la cons­

titución de las provincias argentinas una copia

de la de los Estados Unidos, se hubiese omitido

(1) COIIl'cnciólt nacional citada, pá~illa 1048,
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esa cláusula en el inciso 10 del artículo 64, que

habla de las atribuciones del congreso, y es el

que corresponde al inciso 10 de la sección ga

de aquélla, siendo de notarse que la parte que se

había dejado subsistente era una copia textual

de la misma atribución en la que se había omiti­

do la limirución. Que esa omisión, aun cuando

110 militasen otras razones muy poderosas, sería

bastante para motivar la reforma o adición,

restableoiendo por medio de ella la verdad del

texto y con él los precedentes, sino la juris­

prudencia constitucional del único pueblo en

el mundo que había hecho un feliz ensayo de

gobierno libre, y que por esto habíamos tomado

por modelo al constituirnos bajo la forma fede­

ral » (1).

Parecido argumento se hace al tratarse la adi­

ción del artículo 3H: « Observósc que este re­

quisito de la forzosa residencia en la provincia,

se dijo existía en la constitución de los Estados

Unidos de donde se había tomado la formación

del Senado, y que fué sancionado así en el con­

greso constituyente de 1853, y después de san-

(1) (,'olll'cuciún IIllcional citada, página 1060.
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cionado se pidió reconsideraoión y se quitó de la

constitución federal (1).»

Términos semejantes Reemplean al proponer los

artículos 32 y 33. « Observóse, dice el redactor,

que estas dos declaraciones eran tomadas de las

enmiendas de la constitución de los Estados Uni­

dos indicadas entre otras, como complemento ne­

cesario de la constitución » (2).

y al tratar de los artículos 91 y 97 se dijo:

« que estando calcado el Poder judicial de la

confederación argentina, en sus atribuciones y

composición sobre el plan de la corte federal de

los Estados Unidos, sólo un error de hecho había

podido determinar la residencia de la corte en la

capital », extendiéndose en otras consideraciones

análogas. Se insiste decpués, sobre esta copia a

la letra de la constitución de los Estados Unidos

en el capítulo correspondiente al poder judicial,

para sostener la supresión de lo que se había

agregado, especialmente a la cláusula por la

cual se daba jurisdicción a la corte, para deci­

dir y conocer de los conflictos entre los díferen-

(1) Cont'cnción nacional citada, página 1064,

(2) Ídem, página 1069,
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tes poderes públicos de una, misma provincia (1).

'I'emperamento análogo a este que anotamos

en la convención del 60, encontramos precedien­

do los debates que autorizaron la convención del

66. BI senador Alsina, en sesión de septiembre 26

de 1865, refiriéndose a la situación de los minis­

tros dice: «y debo hacer notar que este inconve­

niente, que se toca palmariamente, nace a mi

juicio, de que no hubo perfecta consecuencia en

los redactores de la constitución. Ellos propnsié­

ronse por modelo la de los Estados Unidos y la

copiaron casi textualmente; pero al mismo tiem­

po, introdujeron otras disposiciones que vinieron

a neutralizar en loncha parte los efectos de las

que aquella contenía ». Y en la Cámara de dipu­

tados, en sesión de mayo 23 de 1866 a raíz del

mismo debate provocado por la reforma constitu­

cional, el ministro de Relaciones exteriores decía:

«la constitución que se sancionó en Santa Fe

tomó de la de los Estados Unidos todo cuanto se

creyó adaptable a la República y modificó lo re-

lativo a los derechos de exportación » (~).

(1) Convcncián nacional citada, páginaR 108,. y 1093.

(2) Ídem, págillaR 651 s 725.
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Bn la convención del 98 se pronuncian pala­

bras parecidas. El convencional Pacheco al hablar

de los principios de igualdad de los impuestos y

del régimen aduanero, dice que ellos forman parte

« de la eonstitución modelo, de aquella que ha ser­

vido para tener los principios fundamentales que

informan la Constitución argentina ». Y en cuanto

a la labor que la convención realiza, el miembro

informante, convencional Ayarraguray, la explica

en términos qne coinciden con los que vimos se

pronunciaron en 1860. « Y notarán los señores

convencionales, dijo, después de leer este despa­

cho con atención, que volvemos al tipo primitivo,

a la constitución americana, que fué moditicada

por la constitución del 53 en este artículo 37 » (1).

UOIDO hemos dicho no es nuestro propósito rea­

lizar con minuciosidad un cotejo de textos, pues

con todas las referencias hechas, queda perfecta­

merite establecida la realización en nuestra cons­

titución, de la idea de adaptar el modelo ameri­

cano a las circunstancias del país, tal cual lo

hemos vieto fué sostenida desde las primeras

asambleas nacionales.

(1) Cont'ellción IIacional citada, páginas UD ~. 42.
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x() vamos tampoco a citar opiniones de auto­

res sobre este particular, porque esto nos obliga­

ría a pasar revista de toda. la bibliografia nacio­

nal de la materia. Como alguien ha dicho, por

encima del juicio de los que niegan esa adopción,

está el pronunciamiento del tribunal superior. La

Suprema corte, en efecto, tiene establecido en un

fallo, que es de notarse va firmado por Gorostia­

ga, lo siguiente: «:El sistema de gobierno que nos

rige no es una creación nuestra. Lo liemos en­

contrado en acción, probado por largos años de

ex periencia y nos lo hemos apropiado. Y se ha

dicho con razón que una de las grandes ventajas

de esta adopción ha sido encontrar formado un

vasto cuerpo de doctrina, una práctica y una ju­

risprudencia que ilnstran y completan las }'l'glas

fundamentales y que podemos y debemos utilizar,

en todo aquello que no hallamos querido alterar

por disposiciones peculiares » (1).

En otra oportunidad, renovada en sus miem­

bros componentes la corte, ha dicho: « Si bien es

cierto que 11('11108 adoptado 1111 g'ohierno que en­

contrafilos funcionando, CllYOH precedentes y cuya
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jorisprodeneia deben servirnos de modelo, tam­

bién lo ~s que en todo lo que expresamente 1l0~

hemos separado de aquél, nuestras inst itueiones

son originales. como sucede, concluye, eou el

inciso 16 del artículo 6. de In Constitucion nacio­

nal. análogo al cual no existe prescripción alguna

en la constitución norteamericana (1). )

Haciendo excepción con el propósito enuncia­

do de no citar opiniones de autores, mencionare­

mos el juicio sobre el punto que exponemos, de

nn tratadista extranjero, de opinión autorizadí­

sima. X06 referimos a Adolfo Posada, quien ha

escrito: ~ Es bien sabido como engañan los textos

constitucionales: las constituciones se parecen

todas. dentro de ciertos ti pos generales, y la Ar­

gentina tiene, como la de cualquier otro pueblo,

un modelo inspirador a que referirse: la federal

de los Estados Unidos, » (2).

(1) Fallos de la Suprema corte, tomo LXVIII, página 235.

(2) ADOL.·O PO~ADA, La Repúbliea .Argentina, página
231.
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La aduptaciou realizuda estaba autorizada por la evolu­

-~~hééhos, - Los precedentes nrgeutiuos y los

americanos, antes y después de la colonia: di fe reucins

eu el primer ciclo, sirui litud en el segundo. - Híllt,'sis

final.

"f1JI éxito de la constitución ha demostrado lo

acertado de la adaptación hecha, comprometiendo

para. sus autores la gratitud nacional y para sus

diaposiciones el más cuidadoso respeto.

Los hechos, en efecto, al colocarnos en situa­

ción semejante a la de los Estados Unidos, ha­

cían posible en 1853 la elección como molde de la

organización constitucional (le aquel país. Tun

similar debía ser la situación, que como la ha no­

tado uno de nuestros profesores, algunas ideas

sostenidas entre nosotros fueron después sancio­

nadas en Norte América (1).

(1) M. 1m VIr.D!A y MITH"~, Derecho consíitucionul compu­

rudo, pág-ina 3;', nota. 1.



No era esa la situación cuando la idea apareció

en 'I'ucumán, El desarrollo de los factores fede­

rales estaba ya perfectamente iniciado por la su­

presión del poder central, pero esos elementos no

eran 'los mismos que en Estados Unidos debido a

!!uestra diyersa O!~~~~~~._~~!~~i~l,según lo

ha enseñado del Valle en su paralelo (1); ni había

sido nuestra evolución tan fulminante como para

horrar en tan poco tiempo tales diferencias.

Ellas habían ido sin embargo, desapareciendo

poco a poco y la situación haciéndose cada vez

más similar y más aconsejable, por lo tanto, la

adopción del modelo, Lo que en 1812 fué sólo un

temprano acierto, debió tener en 1826 una reali­

zación acabada, que, si acaso por ser una consti­

tución no hubiera subsistido, habría tal vez redu­

cido o atemperado el período posterior.

Es prueba de ello la circunstancia de haberse

'- (1) A. 1>1':1. VAJ.U~, Derecho conntitucional, tomo J, pá~i­

na no. :O;ohre este particular puede verse también la obra

dc J. M. E8THADA, tomo 11, pá~ina 18·l; la. dc L. V. t.o­
PI':z, pá~ina 1U; y la ya cituda de C. O. BtJ~GE, p:í~illa

14;J, eut re otras. J. V. GO~Z/\ r.xz opina. en scutido con­

tra.rio y afirma la semejuuzu de IO!i aistemu» coloniales.

Juicio del siglo, pá~illa 6.
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llegado poco después y fracasado el sistema uni­

tario, a algo semejante a lo sucedido en Norte

América, a saber al pacto de 18:~ 1. La similitud

entre este pacto y los artículos de confederación,

ha sido señalada por González Calderón (1), y la

situación orgánica que el pacto traduce demues­

tra la relación exacta entre un proceso y otro, :}'U

en esta altura de nuestra historia, según lo anota

el profesor citado (~).

Concurre también en el sentido de esa demos­

tración el hecho de qne el sistema de la igual re­

presentación de las provincias en la convención,

tomado del empleado para la de Ftladelña (3), fue­

ra aceptado por todas las provincias, CQIl excep­

ción de Buenos Aires, donde necesariamente el

centralismo era más fuerte.

'roda esta vinculación entre la obra de la COl1S­

titución y los hechos está puntualizada por el con­

vencional del Carril en el discurso pronunciado en

(1) Obra citada, tomo 1, página 185.

(2) La total diferencia. entre ambos procesos ha. sido

sosteuida por J. P. Ramos en la obrn citada, püg-inas 21 y

lii~lliellt.es.

(3) Véuse la réplica que intenta Vedia. y Mitre en la obra

citada, pág-illa 50, nota. 1.
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nombre de la comisión encargada de entrevistar­

se con el general Lagos. « Por 10 demás, señor

general, dijo, añadiremos que la federación ha

sido consagrada en la constitucíón. Al principio

federal le ha cabido la fortuna del triunfo y al par­

tido federal la gloria de legalizar el país; las opi­

niones se hacen leyes y los partidos poder... Esta

fortuna no alcanzan en política todos los que la

buscan, es preciso (lile las opiniones hayan tenido

la suerte de conformarse con los instintos que re­

velan las necesidades del mayor número; yen­

tonces y casi siempre es cierto que los sabios for­

mularán lo que el instinto de los pueblos por largo

tiempo ha señalado qne debía ser ley. El Congre­

so ha tenido la conciencia de sancionar esta obser­

"ación en sus varias disposiciones » (1).

En síntesis, pues, la intluencia del ejemplo de

10H EstadoH Unidos gravitante en el movimiento

de Mayo, se extendió al proceso de nuestra forma­

ción interna como lógica combinación con el des­

arrollo del federalismo, que la misma revolución

determinó, y se acentuó hasta el punto de eonver-

(1) Docnmentos relatico» a la ol'ganizaciúlt constiiucional

dt: la Ut:plÍbli(~a A rqentiua, págilllL suo.
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tir la organización constitucional de aquel país

en el molde, modelo o tipo, para copiar, vaciar o

adaptar a las circunstancias especiales del país

en la redacción de nuestra propia carta.

En esos términos la idea formulada en las ins­

trucciones de 'I'ucumán del año 12, ya entonces

inspira un proyecto de constitución redactado al

mismo tiempo que los otros planeados en la época

gloriosa (le 1813.

:> La influencia constitucional de los Estados Uni­

(~i~º~t~nta también "la obra de estos· leg"f~a~¡()l:es

y_(~Ig-?nas disposiciones de la constitución ame­

ricana aparecen en el texto conocido del proyecto

(le la Sociedad patriótica.

Esa intlnencia se traduce también en los escri­

tos de la prensa cuyas col umuas propagan la idea

de la adopción del modelo americano, que alguna

vez es sostenida desde el extranjero y cuya rea­

lización parcial es anotada en el propio congreso

.le Estados U nidos.

La coustitución del año 19 revela en ciertos ar­

tículos esa influencia y la doctrina constitucional

de Estados Unidos ilustra los debates del congre­

so. Derrotada en él la idea de adaptar el modelo,

los hechos la proclaman en Santiago el año 20,
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constituyendo por intuición y sugestión más que

por propio conocimiento, el discutible federalis­

mo doctrinario de 108 caudillos.

Reunido el congreso el año 24, la !!ltil1encia

constitucional de Estados Unidos es intensa en

SUR debates y el conocimiento que de la materia

tieneulos diputados es abundante. La obra legis­

lativa realizada en ese período está orientada en

el modelo americano y en el caso de la ley funda­

mental, la adaptación de los artículos de confede­

ración es evidente y acertada.

En la constitución del año 26, la intluencia se

revela más ampliamente aún que en la anterior

del afio 19, y el rechazo que el congreso repitió,

de la idea de adaptar la constitución de Estados

Unidos como modelo, a pesar del voto expreso en

ese sentido de una provincia, y de la prédica cons­

tante de Dorrego y sus partidarios, trajo al país

una época cuyas calamidades tal vez se hubieran

atemperado, en el caso contrario.

Desaparecidos, por la fuerza de los sucesos y

por la prédica de altos espíritus, los términos ex­

tremos de la cuestión constitucional, la idea de

tomar el molde americano orienta la obra cons­

tructiva de Alberdi y resulta consagrada en la
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con8titueión de 18;j;L l ..as convenciones posterio

res están igua Imente inspiradas y el pensamiento

eonsignado el año 12, realizado deflnitivamente

en nuestra constitución actual.

La adopción del modelo americano en la org-a­

nización de los poderes, hecha por la constitu­

ción (le 1819, es ampliada en 182(j y completada

por la adaptación del sistema de gobierno en la

de 1853, aparte de otras disposiciones generales.

Así lo demuestran las palabras de los constitu­

yentes, el texto de los artículos y el pronuncia­

miento de la Suprema corte. AHí lo han reconoci­

do la gran mayoría de los tratadistas nacionales

y alguna autorizada opinión extranjera. Ello está

dentro de la tradición legislativa del país y jus­

tificado por una larga y constante prédica y por

muchos precedentes, como se ha. demostrado en

el cnrso de este trabajo.
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